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DESPACHOS TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Roma i — L a , infanta Isabel de P o r t u g a l , e l 
cardenal Cousset y ocho obispos, han llegado 
» q n í . 

E l obispo de Orleans pred icó ayer en favor de 
los cristianos de Oriente. Sa discurso fué i n t e r -
tompido varias veces por los aplausos del a u d i 
t o r i o , en el que so contaban 10 cardenales y 140 
obispos. 

Lóndres 4.—Las noticias de N u e v a - Y o r k l legan 
al 24. E l ejérci to del general Mae-Clel lan p a s ó el 
rio Chikahoming. L a ¡vanguard ia del ejérci to fe
deral estaba á cinco millas da Richmond. L o s 
separatistas opon ían poca resistencia á la mar 
cha de los federales, pero se asegura que es
tos se defenderán e n é r g i c a m e n t e en Richmond . 

Los diarios de Nueva-York publican noticias de 
Méjico, s egún las cuales, J u á r e z y sus ministros 
han huido á Q n e r é t a r o . L a poblac ión se ha p r o 
nunciado formalmente en favor de A l m o n t e . 

Los despachos de Washington dicen que el se
ñ a r Corsiai ha concluido un tratado por el que el 
gobierno federal se compromete á prestar 10 m i 
llones de duros á Méj ico . 

L a gran batalla parlamentaria de la C á m a r a de 
los comunes ha sido ganada por el ministerio. L a 
propos ic ión Palmerston aprobando los gastos m i 
litares suscritos en el presupuesto de Gladstone 
ha sido aprobada por una m a y o r í a de 367 con
t ra 65. 

Tur in 4 (por la noche).—En la d i scus ión sobre 
el movimiento de Brescia y B é r g a m o , el general 
Bix io ha declarado que el presidente del Consejo 
de ministros Sr. Ratazzi ha manifestado en varias 
ocasiones a l hijo deCar iba ld i y al mismo Bixio que 
el gobierno no to le ra r í a expediciones ilegales. 

Parts 4 . — M a ñ a n a se abre a l servicio púb l ico el 
ferro-carr i l de L y o n á la Croix-Rouge. 

P a r í s 5 . — A l abrirse hoy en [Paris la Bolsa, los 
precios eran los siguientes: 

E l 3 por 100 f rancés , á 70-45. 
Los consolidados ingleses, á 92 1/4. 
E l interior e spaño l , á 49 3/4. 
L a diferida, á 43 3/4. 
L a pasiva, á 18 7/8. 
E l Créd i to movil iar io f r ancés , A 831 . 
E l Créd i to movil iar io e spaño l , á 522. 
Mercant i l , 515. 
Ferro-carr i l del Norte , 476. 
Las acciones del fe r ro-car r i l de Zaragoza, á 568. 
Lombardos, 612. 

. Pa r í s 5.—Quedan el 3 por 100 á 70-30; el 4 1/2 
i 97-30; el inter ior e spaño l á 49 7/8; el exterior á 
53 1/2; la diferida á 43 1/4, y la amortizabla á 00. 

Lóndres 5.—Quedan los consolidados á 92 1/8. 

DEL INTERIOR. 

Málaga 5.—Hoy deben llegar á Mel i l la el ba já 
d e l R i f f y los jefes de las kabilas, quienes, s egún 
comunicac ión dir igida al gobernador, se presentan 
para or i l la r las ú l t i m a s dificultades sobre la cues
t ión de l imites. 

Coruño 5.—Por noticias recibidas hoy a l ama
necer en esta plaza, se sabe que anoche llegaron á 
Monzón algunas tropas, destinadas á sofocar el mo
vimiento de los pueblos fronterizos portugueses. 

Cádiz 5 (por la tarde) .—El vapor San ^níom'o, 
a d e m á s del nuevo gobernador de Fernando P ó o , 
conduce 26 pasajeros, entre los que se cuentan sie
te misioneros. 

CORTES. 

PRESIDEMCIi DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO 

fteírocío de la sesión celebrada el dio 5 de Junio 
de 1862. 

Abierta la sesión á las dos y cuarenta minutos 
de la tarde, l eyóse y fué aprobada el acta de l a 
anterior. 

Se leen varias comunicaciones, de que quedó en 
terado el Senado, y se aprueba el dictamen de la 
comis ión de peticiones que ayer q u e d ó sobre la 
mesa. 

E l Sr. PRESIDENTE.—Discusiou del d i c t ámen 
de la mayor ía de la comisión sobre aumento de 
subvención á la empresa del canal de D r g e l . 

L e í d o el d i c t á m e n , dijo 
E l Sr. SANCHEZ S I L V A . — D o s cosas han l l a 

mado mí a tenc ión y excitado siempre mí sensibi
l idad durante mí larga carrera pol í t ica , y son m i 
rar el Tesoro públ ico como sí fuera mi propio pe
culio, y otra sentir la infracción de las leyes; y es
ta es palpable en el asunto que nos ocupa. 

L a historia de este canal es sencilla; por el de
creto de 1852 se concedió á una empresa la aper
tura de este canal por cuenta propia, y sin subasta 
n i más in te rvenc ión que la general del Estado en 
las obras púb l i cas ; y cuando ya deb ía estar con-
clnida j a obra, es decir, á los cuatro años , acuden 
en 1857 dic íen lo que tienen que suspender las 
obras, y que teniendo que quedarse sin trabajo 
muchos jornaleros, era expuesto en aquellas c i r 
cunstancias; y con este argumento ad terrorem, se 
le concedió lo que pedía : después acudió dos veces 
mas pidiendo p r ó r o ^ a y nueva subvenc ión , y se le 
concedió; y ahora ú l t i m a m e n t e p id ió ocho m i l l o 
nes sobre lo recibido, que el señor ministro de F o 
mento redujo á tres y medio, pidiendo se le con
donara la obl igac ión á pagar lo recibido, que son 
i'J millones. 

Yo mo admiro de que en el otro cuerpo no haya 
promovido discusión este proyecto , que a n a l i z á n 
dole resulta ser injusto en sus primaros a r t í cu los , y 
nada-soSciente en los demás , pues no habiendo 
nabido l icuación públ ica ni a p o y á n d o s e sus p e t í -
dfln*Hi!;a F1?15 facultativo ni adminis t ra t ivo 
asunto ' 0pmoa n0 pUede 8er decUiva en e8te 

L a vaguedad con que so han fijado los t é rminos 
de las concesiones hechas á la empresa del canal , 
ha dado Ingar á que siempre haya ido pidiendo 
nuevas subvenciones, so pretexto de necesitar ha 
cer nuevas obras para perfeccionar su proyecto; y 
por eso hoy quiero se fije el concepto por q u é se 
concede esta subvenc ión , si se vota, cosa que yo 
desearla no sucediese. 

Pero la empresa se queja de que sa le ha obl i 
gado á variar el trazado y por oso necesita nueva 
subvención para atender á los gastos que ese t r a 
zado la ocasione, y con los que no habla contado; 
pero esto no es cierto, pues el ingeniero Sr. M e r 
lo solo rectificó las obras del canal, y con su dic
t á m e n estuvo conforme y agradecida la empresa. 
Y no se diga t a m b i é n que no estaba obligada á 
hacer las acequias y brazales, pues en el decreto 
concesionario del tiempo del Sr. Reinoso e s t á ter
minante en sn ar t . 7.° la obl igac ión de hacerlo, y 
no podía ser otra cosa. 

El íogeníe ro jefe da fé de estar concluidas las 
obras, excepto las cuatro acequias principales que 
se es tán construyendo, y los 14 millones que pide 
la empresa dice los inver t i rá en la apertura de los 
úl t imos brazales, que aun cuando son do la obl i 
gac ión de los pueblos, no sabe cómo ni cuando 
a c o r d a r á n el pago; y en caso de duda, acude la 
empresa al Tesoro púb l ico : a d e m á s se calculan 
otros tantos millones para gastos de administra
ción y pago de intereses. Y para cubrir toda esta 
cantidad se pide la nueva subvenc ión ; pero esto es 
un logogrifo en que no puedo entrar, y siento 
mucho que mi c o m p a ñ e r o firmante del voto par
ticular no es té en disposición de asistir á esta se
sión, porque hubiera combatido el proyecto en la 
parte legal . 

E l voto particular concede á la empresa lo que 
solicita, pero mediante una hipoteca, y quiere que 
las obligaciones que ha de emit i r sea por valor de 
10 millones, que las obras que falta se concluyan 
indefectiblemente en dos a ñ o s , y cuando haya pa
gado á todos los acreedores los 37 millones que 
debe, empiece á pagar al Estado; cosa que podrá 
hacer en pocos a ñ o s , puesto que el p r é s t a m o ha si
do sin in te rés , y con tanto más motivo cuando que 
su porvenir es p róspe ro y el Estado ha acudido á 
la empresa en su auxilio cuando lo ha necesitado. 

El Sr. PRESIDENTE.—Se suspen 'e esta discu
sión y se procede á la votación definitiva del p ro -
yecto de ley de disenso paterno. 

Terminada, resu l tó aprobado por 69 bolas b l a n 
cas contra 10 negras. 

El Sr. PRESIDENTE.—Sa procede á la vo ta 
ción definitiva del proyecto de ley de concesión del 
fe r ro-car r i l de Tardiente á Hnesca. 

Verificada, r esu l tó aprobado por 66 bolas b lan
cas contra 9 negras. 

El Sr. M A T A Y A L Ó S . — L a mayor ía de la co
misión l a m e n t ó la disidencia do los señores que 
han formado el voto particular, porque su aquies
cencia hubiera dado mayor peso á la cues t ión; pe
ro se felicita de que eso haya sucedido, porque la 
comisión, que desea la di lucidación de este asunto, 
no lo hubiera sido cumplidamente sin el bri l lante 
discurso del Sr. Sánchez Silva; y ' l a comisión ten
d r á la satisfacción de rebatir los errores de S. S., 
pues á ser ciertos los cargos del Sr. Sánchez S i l 
va, la comis ión , como el Congreso, apa rece r í an co
mo poco celosos de la inversión de los fondos del 
Estado. 

Esta obra data desde Cár los I I , y desde enton
ces no ha habido un reinado en que no se haya 
pensado en llevarla á cabo, paro sin resultada; en 
1852, la respetable casa de Girona y compañ ía , do 
Barcelona, hizo proposiciones, y en aquel proyec
to no se hablaba ni de acequias n i de brazales. En 
los primeros pasos de la empresa se vió que esta 
se habla equivocado en sus cá lcu los , pues el c a p í -
ta l destinado al pago de los terrenos de expropia
ción, que presupues tó en 330,000 rs., la cos tó á la 
empresa cuatro millones; y la razón es muy obvia, 
pues asi que los dueños supieron que sus terrenos 
iban á ser favorecidos por el riego, aumentaron de 
valor, y un jo rna l de tierra que antes valia 350 
reales, tuvo que pagar por é l la empresa 4,000; y 
no se diga que este valor fuese arbi t rar io , porque 
la ley establece los medios de tasar el valor de los 
terrenos, y no se puede salir de é l . 

Dice S. S. que las obras del canal no variaron 
con la inspección del Sr. Mer lo , y yo diré al Sena
do que el movimiento de tierra que hubo que ha 
cer á consecuencia del nuevo trazado, ascendió á 
más de6,000 metros cúb icos , y la const rucción t o 
tal del canal, que estaba presupuestada en 32 m i 
llones, cos tó 57. 

Cuando en 1861 acudió al gobierno reclamando 
lo que hoy es objeto de l a ley que nos ocupa, su 
presupuesto de gastos ascend ía á más de 77 millo
nes, y á más 69 por gastos obligaciones, resul
tando que solo le quedaban siete para concluir la 
obra, y para conseguirlo emi t ió las acciones que 
tenia en cartera. E x t r a ñ a el Sr. Sánchez Silva que 
no se obligue á los pueblos á hacer estas acequias; 
pero como no hay jurisprudencia en esta asunto, 
como no hay ley que marque esa obl igac ión , 
era imposible lo que S. S. que r í a , y dijeron: el 
canal sin acequias es inút i l ; luego si no las ha
ces, para tí s e rá el mal. L a autoridad tampoco po
día obligar á aquellos pueblas, porque estando en 
oposición las tierras de L é r i d a y Balaguer con las 
de ü r g e l , porque aquellas calculan d e s m e r e c e r á n 
cuando se rieguen estas, era imposíbla se avinieran 
á que el canal se terminara. 

Los trabajas de segundo órden que hay que h a 
cer ascienden de 8 á 10,000 k i l óme t ro s , y necesi
tando fondos acudió al gobierno, que conoció la 
justicia con que lo ped ía . En cuanto á la facultad 
de poder emitir obligaciones por el importe de to
do el capital , dijo el Consejo de Estado en cónsul 
ta , que podía la empresa emit i r obligaciones por 
todo el capital cuando los concesionarios recono 
c íe ran en la escritura al Estado como primer deu 
dor; y la empresa y el gobierno es ta r í an fuera de 
la ley a p r o b á n d o s e el voto particular de los s e ñ o 
res de la minoría . 

Y es ex t r año que S. S. no quiera sa emitan o b l i 
gaciones por valor de 20 millones, condonándo le 
10, y admita la emisión de 10 millones sin condo
nar nada. Por otra parte, el Estado no pierde, sino 
que por el contrario, gana mucho, porque aumen
t a r á la contr ibución que paguen los terrenos rega
dos por el canal. 

E l Sr. PRESIDENTE.—Sa suspende esta discu
sión hasta m a ñ a n a , y se va á leer un d i c t á m e n de 
comis ión. 

Se lee el informe de la del proyecto sobre var ia 
ción del ano económico, y se levanta la sesión. 

CONGRESO D E L O S DIPÜTADOS. 

PRESIDENCIA. DEL SEÑOR MON. 

Eoitracto de la sesión celebrada el dia 5 de Junio 
de 1862. 

A las tres fué abierta la sesión, y aprobada el 
acta de la anterior. 

Se dio cuenta de los nombramientos do presi

dentes, vicepresidentes y secretarios que hicieron 
ayer las secciones. 

Se presen tó el acta del distr i to de Granada por 
el que ha sido elegido diputado el Sr. D . J o s é de 
Zaragoza. 

Proyecto de ley de imprenta. 

El Sr. O L Ó Z A G A . — E n uno de los a r t í cu los de 
este t í tulo se establece que no p o d r á n ser devuel 
tas las multas que se impongan á los per iód icos . 
Semejante disposición ataca la preciosa prerogat i -
va que conservan nuestros reyes de indul ta r . 

Se ha dicho aqu í que las multas no podían ser 
devueltas, porque los indultos para los reos nunca 
dan derecho á la devolución de las sumas que h a 
yan entregado por costas; pero semejante doc t r i 
na es e r rónea , porque en la prensa la multa es la 
pena pr incipal , mientras que en las penas aflictí. 
vas las multas son accesorias. 

Yo espero que el señor ministro de la Goberna
ción e n c o n t r a r á un medio para no pr ivar á S. M . 
de su facultad de perdonar á la prensa é indu l t a r 
la de sus penas. 

E l señor ministro de la G O B E R N A C I O N . — N o 
dice este ar t ículo que la Corona no puede i n d u l 
tar. L o que dice es que cuando la multa haya i n 
gresado en el Tesoro, el gobierno no p o d r á de 
volver la . 

Y cree S. S. que el gobierno tiene facultades 
para devolver las multas que han sido impuestas 
por los tribunales? E l gobierno no puede hacer 
esto. 

A d e m á s , esta doctrina no es mía : es una d o c t r i 
na natural , porque la Corona no puede indultar de 
una pena sufrida; y como las multas Ingresadas 
son penas cumplidas, no pueden ya perdonarse. 

Yo no he comparado los delitos de imprenta con 
las faltas, sino con los delitos comunes; y como 
en estos hay muchos qae se penan por el C ó d i g o 
con multas ún icamen te , y de estas multas no se 
indul ta , por un principio de igualdad he fijado 
en este proyecto igual base, porqua de este modo 
seria necesario establecer que pudieran ser i n d u l 
tadas lo mismo las multas por delitos comunes que 
por delitos de imprenta. 

Por lo d e m á s , el gobierno puede siempre venir 
á las Cortes con un proyecto de ley para hacer la 
devo luc ión , lo cual es tá más conforma que otra 
cosa con las ideas del Sr. O lózaga . En lo ex
puesto me fundo para sostener este a r t í c u l o , por 
m á s que meseasensible no poder acceder á la m o 
dificación que queria el Sr. O lózaga . 

E l Sr. O L O Z A G A . — E x t r a ñ o mucho que el se
ñ o r ministro se niegue á establecer el indulto pa 
ra las multas, porque este gobierno, en punto á 
indultos, ha hecho más que n inguno, puesto que 
los ha concedido sin consentimiento de la parte 
ofendida. 

No quiere S. S. comparar los delitos de impren 
ta con las faltas, porque estas no se cometen con 
in tención . ¿Y se cometen con intención los de i m 
prenta? No. N ingún escritor escribe un articulo con 
intención de delinquir: al contrario, porqua aque
l lo que escribe es lo que siente sobre un punto da
do, y lo cree de buena fé. 

Creo que hace muy mal el señor ministro en no 
admi t i r una m o d i f i c a c i ó n en este a r t í c u l o . 

E l Sr. O O E L L O . — L a comisión no ha querido 
hablar cuando se p resen tó una enmienda á este 
ar t ícu lo , porque siendo algunos de sus individuos 
periodistas, un sentimiento da delicadeza se lo 
p r o h i b í a . 

Hoy , sin embargo, no pueda dejar de manifestar 
su conformidad con la idea del gobierno, porque 
esta idea es a d e m á s una cosa impuesta por la ley 
de contabilidad, que prohibe devolver cantidad a l 
guna que por una sentencia ingrese en el Tesoro. 

Por lo que hace á las penas corporales, el g o 
bierno y S. M . tienen siempre expedito el camino 
para proponer ó indul tar á los que hayan sido 
condenados. 

A d e m á s , el gobierno tiene la facultad de traer 
un proyecto de ley pidiendo la devolución de las 
multas por medio de un suplemento de c r é d i t o , y 
es t é seguro el Sr. O l ó z a g a que cuando llagase es
te caso siempre e s t a r á n dispuestos á dar sus votos 
los individuos de la comisión. 

E l Sr. Madoz dijo algunas palabras para contes
tar á una a lus ión personal. 

E l Sr. F I G Ü E R O L A . —Según ha manifestado el 
señor ministro de la G o b e r n a c i ó n , las penas, cuan
do están extinguidas, consumadas, no pueden i n 
dultarse; y se fundaba en esta razón para negar el 
indul to á las penas sobre delitos de imprenta. 

Pero s egún estaba redactado este a r t í cu lo , se 
disponía que las multas ingresasen en la Caja de 
depósi tos á disposición de los gobernadores, lo cual 
imposibili taba la consumación de las penas, que
dando siempre vivas y en disposición de ser indu l 
tadas. Esto prueba la falta de lógica del gobierno 
y de la comisión. 

Yo croo que ya que habé i s modificado el a r t i cu 
l o , debiéra is haberlo suprimido ó haber consigna
do la facultad de la Corona de indultar con arre
glo á las leyes. 

El señor ministro de la GOBERNACION.—Yo 
discuto aquí una opinión de derecho que no es 
nueva; y la prueba do que es difícil combatir esta 
opinión, se ve en las sutilezas con que SS. SS. han 
tratado de combatir la . 

Yo no he inventado las penas pecuniarias; son 
del Cód igo , y yo no quiero otra cosa sino que estas 
penas sean iguales en esto que en la ley que dis 
cutimos. 

L a única cosa con que pudiera tener semejanza 
la devolución de las multas, es con la rehabi l i ta
ción, y n ingún caso sobre rehabi l i tac ión se ha r e 
suelto aún en la época constitucional. 

Si después de esto se oree que se coarta la fa-
cuitad de la Corona, yo diré con un poeta que no 
todas las cortapisas aminoran la l iber tad, ni todas 
las licencias aminoran la fuerza de las leyes. 

El Sr. F I G Ü E R O L A . — N o s o t r o s lo que quere
mos es la integridad de las p r e r o g a t í v a s de la Co
rona, las cuales también quiere el señor ministro; 
pero en el articulo en cuestión las imposibili ta, por
que las multas ingresan en el Tesoro inmediata
mente que son impuestas, no dejando tiempo al-
guno entre la imposición de la pena y su realiza
ción, para obtener el indulto. 

E l señor ministro de la GOBERNACION.—Co 
mo que desde que se denuncia un periódico hasta 
que sé condena media a l g ú n tiempo, este es bus 
tanto siempre para solicitar el indul to . 

Y antes de sentarme, con tes ta ré á las observa
ciones que hizo ayer el Sr. Burriel sobre la oscu
ridad del sistema de gradac ión da las multas, que 
efectivamente ea un tanto oscuro, como lo seria el 
del C ó d i g o si no acompañase una tabla que lo ex 
plica. Sin embargo, el sistema á que se ha atenido 
el gobierno ha sido el de dar seis unidades de di 
ferencia á cada grado: asi resulta quo del míni 
mum de 7,000 rs., a l máximum 24 hay tres gra 
dos: el 1.° de 7 á 12, el 2.' ' de 13 á 18, y de 18 
á 24 el 3.° 

El Sr. NAVASCDES (de la comis ión) .—Es t a l 
el deseo (jg la comisión de acceder a todo aquello 

en que pueda hacerlo, que no tiene inconveniente 
en decir en el a r t í cu lo , que las multas no pueden 
devolverse jufiernaíiuameníe , con lo cual quedan 
perfectamente indicadas las prescripciones de 
la ley. 

E l Sr. F I G Ü E R O L A . — Y o creo que mejor que 
enmienda alguna, lo que deberla hacerse es borrar 
el a r t í c u l o . 

Sin m á s discusión se procedió á la a p r o b a c i ó n 
por a r t í cu los , s iéndolo el 62 y siguientes hasta el 
63, que también lo fué, pero en r o t a c i ó n nominal 
á petición de los señores de la minor ía progresista, 
por 67 votos contra 37 en esta forma: 

S e ñ o r e s que dijeron s í . 

Mi l l an y Caro.—Fernandez Negrete ( D . Santia-

Eo).—Posada Herrera (D. J o s é ) . — S a l a v e r r í a . — 
opez Ballesteros ( D . D i e g o ) . — N a v a s c n é s . — A I -

b n e r n e . — P é r e z Caballero. — P a n c h ó n . —Fuentes 
(D. Juan J o s é ) . — P é r e z A l o e . — A r t e a g a . — L ó p e z 
Ballesteros(D. Rafae l ) .—Nuñez de Prado (D. Joa 
q u í n ) . — P o s a d a Herrera (D.Benito) .—Ortega.—Nu-
ñez do Prado(D. I ldefonso) .—Marqués de Alb ranca . 
— L e ó n y Falcon. — Coello y Q u e s a d a . — G a r c í a 
Torres.—Vinyals .— P a t i ñ o . —Ferre i ra Caamano. 
—Shee y S a a v e d r a . — G a r c í a Miranda.—Elduayen. 
— C á n o v a s del Cas t i l l o .—López Cano.—Otero.— 
Conde de L é r i d a . — V e n t o s a . — Lozano.—Casado 
(D. Anse lmo) .—López Franco.—Sancho.—Balle-
r a s . — P é r e z de los Cobos.—Barca.—Saavedra Me-
n e s e s . — E s c a r i o . — S á n c h e z Mi l l a .—Gonzá lez (don 
Ambrosio) .—Catuana.-Fontan.—Falces.—Smith. 
- P o l a n c o . — ü z t a r i z . — T u r u l l . — A g u i r r e de T e 

j a d a . — C e n t u r i ó n . — Somoza. — Nacarino Brabo.— 
Magaz.—Llera.—Soria Santa Cruz.—Fuentes (don 
Miguel Mar í a ) .—Cuenca —Bonafós .—Navar ro (don 
Alonso).—Careaga.—Safont.—Torre ( D , Luis Ma
ría de la) ,—Calderón Collantes ( D . Fernando).— 
Berruezo.—Sr. Presidente. 

T o t a l , 67. 

Seño re s que dijeron no. 

E g a ñ a . — G o n z á l e z Brabo .—Cas t ro .—Ribo—Fi-
guerola.—Balda.—Cavero. — Candan.—Paez J a -
rami l lo .—Agui r re .—Valero y Soto. —Salazar y 
Mazarredo. — Valera.— Salamanca. — Garr ido .— 
Burriel .—Ballesteros (D. Mariano) . — R o d r í g u e z 
Leal .—Carr iquir i .—Madoz.—Rivero ( D . Nicolás ) . 
— L e r s u n d i . — V e r a . — Q u i n t a n a . — O l ó z a g a . — M e n 
doza C o r t i n a . — Y a ñ e z Rivadeneira (D . Ignacio).— 
Sanz.—Calvo Asensio.—Torre (D . Cá r lo s María de 
la).—RÍOS Rosas (D . Antonio) .—Polo.—Barroeta . 
—Villanova.—Moyano.—Sagasta.— AIOD.SO M a r 
t ínez. 

T o t a l , 37. 
Asimismo se aprobaron los restantes del t í t u l o . 
E n t r á n d o s e en la disensión del t í t . 7 .° , se l eyó 

una enmienda que a p o y ó el Sr. F í g n e r o l a en b r e 
ves palabras, c o n t e s t á n d o l e 

E l Sr. C A N O V A S D E L C A S T I L L O . — ¿ P o r 
ventura los delitos de injur ia y calumnia son de 
menor cons iderac ión que los delitos púb l i cos con
tra la re l igión y la m o n a r q u í a ? E l Sr. F í g n e r o l a 
no n e g a r á esto , y por consiguiente c o m p r e n d e r á 
la razón de la comisión al l levar los delitos contra 
la re l ig ión y contra el trono a l t r ibuna l ordinar io . 
• Los delitos de injuria y calamnia contra p a r t i 
culares, como no hay un i n t e r é s en llevarlos a l 
púb l i co , por eso se dejan al arbi t r io d a l a parte . 

E l Código penal, que no ha tenido en cuenta los 
delitos de imprenta , ha previsto todos los que por 
medio do la prensa se cometen contra la re l ig ión y 
el t rono. Recorra después S. S. el C ó d i g o : no h a 
l la rá previstos los delitos contra el Estado, contra 
las corporaciones, etc. Esto consiste en que los 
delitos contra la re l ig ión y contra el trono e s t á n 
perfectamente definidos, mientras que los d e m á s 
no pueden definirse del mismo modo. 

E l sistema de S. S. es que los delitos por la p a 
labra no son delitos mientras no den por resultado 
un acto consumado. Pero nosotros vemos delitos 
por la palabra en los que comete contra la r e l i 
g ión , contra el trono y contra los particulares, s i 
guiendo en esto el sistema de todas las legislacio
nes de Europa. Nosotras castigamos, no el de l i to , 
si no existe, sino la tendencia, como la castigan en 
Ingla te r ra . 

¿Y quiere S. S. que para estos delitos de ten
dencia traigamos nn tr ibunal de ap rec i ac ión como 
el jurado? No: nosotros no queremos para tales 
delitos sino los tribunales ordinarios. 

El Sr. F I G Ü E R O L A . — Q u e r é i s que los delitos 
contra la mona rqu í a vayan á un t r ibuna l , y los que 
se cometan contra las demás autoridades y corpo
raciones, auuque sea contra las C ó r t e s , vayan a l 
jurado. Pues bien, yo creo que el jurado a l enten
der de estos puede entender de aquellos, lo cual 
s e r á lógico y l ibera l , p o r q u e á iguales delitos igua l 
t r ibunal . A d e m á s , que las instituciones son antes 
que los reyes, porque si falta una d inas t í a , el p a í s 
vive; pero sí se atacan y destruyen las inst i tucio
nes, el país perece. Nosotros, sin atacar ninguna 
alta inst i tución, queremos la igualdad para todas, 
y puesto que el jurado ha de juzgar á una, debe 
juzgar a todas. 

E l Sr. C A N O V A S D E L C A S T I L L O . — N o s o t r o s 
no tenemos inconveniente en llevar á un mismo 
t r ibunal todos los delitos, y por consiguiente, si 
S. S. y sus c o m p a ñ e r o s es tán conformes desde lue
go, declarando al t r ibunal ordinario para que e n 
tienda en todos ellos, borrando de este proyecto 
el establecimiento del ju rado . 

Rectificó el Sr. F í g n e r o l a , y puesta la enmienda 
á vo tac ión nomina l , fué desechada por 68 votos 
contra 17. 

Se leyó otra enmienda al art . 70, que a p o y ó e l 
Sr. Bur r i e l , quedando a ú n en el uso de la palabra 
por haber pasado las horas de reglamento. 

E l Sr. PRESIDENTE.—Orden del día para ma
ñ a n a : la discusión pendiente. 

Se levanta la ses ión . 
Eran las siete ménos cuarto. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 

su augusta real familia continúan en esta córte 

sin novedad en su importante salud. 

EL REINO. 
MADRID 6 DE JUNIO DE 1862. 

El derecho de gracia, que por nadie se ha es

catimado al poder real, y que constituye uno de 

sus más bellos atributos, no podrá de hoy más 

ejercerse Ubérrimamente por nuestra bondado

sa y magnánima Soberana, según la cortapisa 

puesta por el art. 68 de la ley de imprenta, vo

tado ayer deflaitivamente en el Congreso por 

una mayoría compuesta de 67 votos contra una 

minoría de 57. 

Tristes consideraciones se agolpan á nuestra 

mente al ver cómo el poder dominante, orgullo

so y ciego con el efímero triunfo que le da su 

permanencia en el mismo, abusa de su posición, 

mostrándose siempre pequeño y poco generoso, 

y desconociendo por completo cuál es su eleva

da misión. 

Verdad es que, bien considerado, las oposi

ciones debe» alegrarse de que se manifieste co

mo es, raquítico y pobre, porque creemos se 

rebajarían aceptando de él favores semejantes 

al que, de haberse desechado el art. 68 de la 

ley de imprenta, habría resultado á los periódi

cos que defienden y sustentan sus doctrinas en 

la prensa. 

De hoy más, las multas impuestas con motivo 

de los delitos cometidos por medio de la impren

ta, no podrán ser objeto de la régia prerogatlva, 

y no podrá el Trono extender sobre ellos su 

manto para perdonarles y acordar la devolución 

de las cantidades que por aquel concepto hubie

sen satisfecho. 

Es decir, que vosotros, los que os vanagloriáis 

cuando á vuestros fines conviene con el dictado 

de monárquicos, regateáis al monarca lo que de 

derecho le corresponde, y le impedís |que ejerza 

sus bondades en favor del escritor que por un 

esceso de patriotismo condena tal vez vuestros 

locos extravíos y trata de evitar con su pluma 

que merced á ellos peligren instituciones vene

randas que vosotros no vaciláis en despopulari

zar creando artículos parecidos al 68 de la ley 

de imprenta. 

Es decir, que afectando un respeto que vos

otros no guardáis á las leyes, pretextáis su 

cumplimiento y anteponéis á una mera fórmu

la, solo por un Incalificable egoísmo, todo lo 

que de más grande, de más sublime, de más 
generoso ouonta la Corona entro nua muchos , 

grandes y sublimes atributos. 

Es decir, que vosotros que no vaciláis en In

fringir todos los días, como podríamos probá

roslo, la ley de contabilidad legislativa de 20 de 

Febrero de 1850, os encastilláis en ella para 

defender vuestro monstruoso pensamiento, y 

condenar inapelablemente al escritor á que pa

gue una multa en que fué Incurso, solo porque 

sin quererlo ni pensarlo lastimó vuestro insensa

to orgullo. 

Es decir, que mientras nuestra augusta So

berana solo tiene palabras de piedad para el fe

roz asesino que asestó contra su magnánimo co

razón el traidor puñal, no podrá ya, porque al 

general O'Donneil le place, suavizar las amargu

ras del periodista, el cual, guiado solo de su pa

triotismo, no vacila en sacrificar su escasa for

tuna para dar vida y ser á sus pensamientos y 

á sus maiiífestaciones, encaminadas siempre á 

aconsejar á los malos gobiernos, como el actual, 

que abandonen la funesta, errada y tortuosa 

senda que siguen, y que conduce derechamente 

á la ruinado todos los más sagrados objetes. 

Por estas razones, y porque es preciso que la 

actual situación acabe de consumar por sí mis

ma la obra de su propio descrédito, repetimos 

que es lógico el gobierno en meditar y elevar á 

la categoría de leyes disposiciones parecidas á 

la del art. 68 del proyecto sobre imprenta; 

y que nosotros habríamos tenido á mengua que 

nos hubiera concedido, desistiendo de su pro

pósito de que la mayoría le ayudase, el favor de 

devolvernos las multas que hemos satisfecho. 

Pero si por lo que á nosotros hace nos es In

diferente que se haya acordado tal medida por 

la compacta, aunque siempre desunida, no nos 

sucede lo propio respecto de la altísima conside

ración que nace de pensar que el art. 68 tantas 

veces citado es un verdadero veto puesto á la 

libérrima facultad de perdonar, por el general 

O'Donneil, que ya en una ocasión se alzó en ar

mas contra esa régia prerogatlva que torpe ó 

irrespetuosamente invoca siempre que trata de 

escudarse con ella y amparar sus desaciertos, 

sus faltas, sus errores, sus injustificables actos. 

No queremos seguir, porque conocemos que 

avanzaríamos quizás demasiado. 

Ahora, que el país lea, medite y juzgue. 

Hoy apenas recibimos noticias acerca de 
Italia. Diremos, pues, únicamente dos palabras 
sobre ella. Los príncipes hijos de Víctor Ma
nuel parece que se hallan en vísperas de vlsl-
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tar á Nápoles, Sicilia y algunos otros puntos. 
Hiblase mucho de Garibaldi; y mientras unos 
le creen resuello á volver á Caprera, los demás 
lo niegan rotundamente. En cuanto al estado 
de su ánimo respecto al ministerio, nada se 
sahe de Qjo, aunque es probable que á estas 
horas se encuentre enteramente convencido de 
que ha pasado para el gobierno del Piamonte la 
época de la acción guerrera y ha empezado la 
de la acción sagaz y diplomática. 

En Berlín, el Parlamento se prepara para la 
apertura de los debates relativos á la contesta
ción al discurso de la Corona. Según los datos 
que tenemos acerca del espíritu de la comisión 
encargada de redactar la respuesta, no hay en 
ella ánimo de llevar las cosas al último extre
mo. La Cámara, aunque dispuesta á mantener 
escrupulosamente los principios constituciona
les, no abriga el intento de hacer al gobier
no una oposición sistemática. Sin embargo, la 
citada comisión ha terminado ya su tarea, y su 
resultado no es favorable al ministerio. El pro
yecto preparado por el diputado Sydel, bajo la 
influencia de la fracción más moderada del par
tido liberal, ha sido reemplazado por el del d i 
putado Twesten, que representa su fracción más 
avanzada, es decir, el verdadero partido pro
gresista. El proyecto de Twesten es, por tanto, 
el que será sometido á la deliberación de la Cá
mara. 

La retirada del ministerio del Hesse-Cassel, 
que considerábamos estos dias pasadas como 
destinada á realizar la pacificación completa del 
pa í s no resolverá de un modo definitivo el 
conflicto hessense, si se ha de dar crédito á las 
últimas noticias. La nueva dificultad que ahora 
se suscita consiste en que exigiendo la Prnsia 
el restablecimiento de la Constitución de 1851 
en el electorado, rechaza el planteamiento de 
la ley electoral de 1849, que tiene por base el 
sufragio directo y universal, mientras el parti
do democrático del Hes?e reclama con insis
tencia y energía la ejecución de esa misma ley 

Los asuntos del Hesse podrían, pues, ofre' 
cer, dice la Patrie, el singular espectáculo di 
una unión del gabinete electoral con los go
biernos federales alemanes para resistir á las 
reclamaciones del partido liberal, propenso á 
abusar del apoyo que ha recibido de esos mis 
mos gobiernos. 

Un periódico alemán nos habla de otro inci 
dente importantísimo, diciendo que el tratado 
de comercio concluido entre Francia y Prusia 
no es sino el preludio de una alianza entre am 
bas potencias, debida especialmente á la habí 
lidad y diligencia del príncipe Gortschakoff, el 
enemigo más implacable del gobierno austría
co. En Alemania es general la creencia de que 
esa alianza se p-epara. 

La guerra de los Estados-Unidos continúa 
sin grandes acciones. Los confederados, por el 
contrario, han adoptado el terrible sistema de 
guerrillas. 

Las compañías de guerrilleros que diaria
mente se forman están compuestas de gente 
ágil, robusta, insensible á la fatiga, y que dis
fruta ia misma paga que el ejército regular y 
además el botín correspondiente. Esto contri
buye á afirmarnos en los juicios que acerca de 
tal cuestión hemos expuesto constantemente. 

Por lo demás, las hostilidades continúan con 
mayor encarnizamiento cada dia, y Davis incita 
á sus conciudadanos á incendiar las cosechas 
de algodón antes que entregarlas al enemigo. 

Puesto ayer á discusión en el Senado el pro
yecto de ley sobre aumento de subvención á la 
empresa del canal de Urgel, el Sr. Sánchez Silva, 
que habla firmado un voto particular respecto 
al mismo, tomó la palabra en contra. S. S. 
pronunció un excelente y razonado discurso, en 
el cual puso de manifiesto las continuas é injus
tificables exigencias de la mencionada empresa, 
censurando también con energía las indebidas 
consideraciones que se la prodigan, y haciendo 
ver los daños que á consecuencia de ella se i r 
rogan al Estado. 

Terminada esta peroración, se suspendió el 
debate para proceder á las votaciones definitivas 
de la ley de disenso paterno y la da concesión del 
ferro-carril de Tardiente á Huesca, que fueron 
aprobadas en los términos que aparecen en el 
Extracto. 

Continuando en seguida la interrumpida dis
cusión, se levantó el Sr. Mata y Alós á impug
nar al Sr. Sánchez Silva y á defender la sub
vención. A l tratar de hacerlo, S. S. demostró 
conocer á fondo el negocio de que trataba, pe
ro no llevó la convicción al ánimo del Senado. 
Diremos asimismo que algunos de los argumen
tos que usó nos parecieron sobrado inocente."; 
pues, entre otros, el que consistió en asegurar 
que la subvención era un gasto reproductivo, 
en razón del aumento de riqueza que ha de 
producir el canal, constituye una verdad que 
nadie niega. La cuestión, pues, era otra. 

Cuando concluyó de hablar el Sr. Mata y 
Alós, terminó la sesión. . 

dependencia para obrar con arreglo á lo que los 
intereses españoles y la honra de la nación re
clamaban. 

El jefe de la fracción disidente, cuyo patrio
tismo y altas dotes de hombre de Estado son 
bien probadas y de todos conocidas, en esta co
mo en todas las circunstancias de su vida pú
blica, procederá del modo digno que correspon
de á sus antecedentes. 

Es cuanto tenemos que decir por hoy á La 
Epoca. 

Dicen los periódicos ministeriales de hoy: 
cHa sido nombrado contador de rentas de la 

provincia de M á l a g a el Sr. Nebot do Padi l la , re
dactor que ha sido del per iódico EL REINO.» 

Nosotros debemos manifestar que el Sr. Ne
bot de Padilla no ha sido nunca redactor de EL 
REINO, ni ha tenido participación jamás, ni an
tes ni ahora, en la política de nuestro diario. El 
Sr. Nebot de Padilla formó parte hace tiempo 
de la empresa de EL REINO, y esta circunstan
cia ha sido la que ha podido hacer creer á los 
periódicos ministeriales que el nuevo contador 
de Málaga perteneció á nuestra redacción. A l 
rectificar nosotros la segunda parle de la noti
cia, no hacemos más que poner las cosas en su 
lugar y dar al César lo que es del César. 

El artículo que publica La Epoca de anoche, 
con el epígrafe de Nueva acta de Orizaba.— 
Conferencias de las oposiciones, no merece 
los honores de la refutación , tanto por la false
dad de sus suposiciones cnanto por lo inconve
niente de su apayasado estilo. 

Es falso, completamente falso, el contenido de 
dicho articulo: ni las oposiciones han celehrado 
reunión alguna para ponerse de acuerdo res
pecto de la actitud que han de afectar en la 
cuestión de Méjico, ni.para convenir en la ma
nera y forma con que se ha de tratar dicho 
asunto en los préximos y anunciados debates 
que van á tener lugar en el Congreso de dipu
tados. 

Todas las fracciones que componen la mino
ría de una y otra Cámara están unánimes y 
conformes en condenar la conducta del gobier
no en la cuestión mejicana, y en hacerle res 
ponsable de cuantos conflictos han surgido por 
su imprevisión, torpeza, ineptitud y falta de in^ 

Hoy de madrugada se ha recibido el siguien
te telegrama: 

«París 5 (por la noche).—La Patrie de esta tarde 
dice que no es exacto que C ó r d o b a y Veracrnz se 
hayan sublevado. Los despachos del 14, segnn es
te diario, dicen que las poblaciones se muestran 
cada dia m á s favorables, y que por todas partes 
lacaida de J u á r e z es tá proclamada. 

L a Presse dice: « E s t á n preparados refuerzos pa
ra marchar á Méjico, pero no s a l d r á n de Francia 
por a h o r a . » 

E l Diario Español insiste hoy diciendo que 
el general Prim estará en Madrid en todo lo 
que falta de mes. 

La España Mil i tar dice que las más fide
dignas noticias militares están conformes en 
asegurar que no solo hallarán resistencia en 
Méjico los franceses, sino que imitando la ma
niobra que se verificó cuando la expedición de 
Barradas, tratarán de cortar la retirada y las 
comunicaciones con Veracrnz. 

A los que dudan de la posibilidad de que los 
mejicanos lleguen á cortar al ejército francés 
expedicionario en Méjico sus comúnicacionas 
con Veracrnz, añade E l Diario E s p a ñ o l , re
cordaremos que cuando los mejicanos se rebe
laron contra la España, estuvo el virey de Mé
jico más de un año incomunicado con la metró
poli; que para hacer llegar al fin la correspon
dencia á Veracruz, tuvo el virey español que 
organizar un pequeño ejército, y que de este se 
perdieron más de 300 hombres antes de que 
llegase á Veracruz la correspondencia. 

Leemos en E l Pensamiento Español áe ayer: 
« L a cues t ión de Méj ico , según la miran nues

tros hombres po l í t i cos , no es ya sino cues t ión de 
personas. 

Que los generales Serrano y P r i m no e s t á n con
formes, y que el gobierno, á pesar de haber apro
bado la conducta de uno y o t ro , no sabe cómo 
a c a b a r á de c o m p o n é r s e l a s para quedar bien con 
ambos. 

Que entre Mon , O'Donnel!, Ros de Olano, los 
Conchas, etc., etc., se trata de un acomodo para 
impedir que la s i tuac ión se desmorone. 

Que entretanto, si alguno hiciere dimisión, el 
gobierno es tá pronto á admi t í r se la . 

Que el general Serrano no lo ha hecho, sino que 
indicó su deseo de ser relevado. 

Que ha habido sé r ios disgustos en la Habana 
entre el brigadier Mi lans del Bosch, amigo de 
P r i m , y el gobernador c iv i l Man t i l l a , amigo de 
Serrano. 

Y por ú l t i m o , que nadie se acuerda de que N a 
poleón es tá haciendo en Méjico lo que le acomoda, 
sino de que, por causa de lo de Méjico, andan re 
vueltos y mal avenidos en Madr id los corifeos de 
la unión l ibe ra l . 

Pero preguntamos nosotros ahora: arreglados 
entre sí los unionistas, ¿no hay ya nada que arre
glar sobre la cuest ión de Méjico? ¿Han resucitado 
los soldados muertos en la expedic ión , se han res
tablecido los enfermos, se han recobrado los m i 
llones gastados y nos hemos repuesto del desaire 
sufrido? ¿Quién responde ante el país de todos es
tos males, á no ser que se consideren como otros 
tantos bienes? 

Y por ú l t imo, ¿se queda todo en ta l estado, y 
nada hay que esperar ni que temer, arreglada la 
cuest ión de personas? 

Esto y no las personas es lo que al país interesa, 
y de esto precisamente no hablan ni las oposicio
nes ni los ministeriales. 

En tanto, las cosas van subiendo hasta desbor
darse; se acerca la inundac ión general, y los mejo
res nadadores q u e d a r á n sumergidos as í que las 
corrientes los srrastren y nos arrastren á un golfo 
más ancho que el de las reyertas y los¿ acomodos 
entre ¡os ministeriales, cosa que es tá m á s cercana 
ta l vez que lo que muchos se figuran.» 

do, en la que, después de manifestar la mayor ad
hesión ; i la polít ica general del gabinete, decia a l 
Sr. Ca lde rón Collantes: que «en a tenc ión á la ac
t i tud en que Lu Epoca habla cre ído conveniente 
colocarse respecto á la cues t ión mejicana, conside
rar la el Sr. Coello como el mayor favor el que se 
le relevara de su puesto'en T u r i n ; lo que le permi
t ir ía defender mejor y con más autoridad a l g o 
bierno .» 

¿Luego cree el Sr. Coello que están desauto
rizados los diputados ministeriales que son á la 
vez funcionarios del gobierno? ¡Gran declara-
clonl Y sigue Za Correspondencia: 

«Al dar publicidad á este hecho en la creencia 
de que llenaremos los deseos del interesado, de
mostramos una vez más que en todas nuestras n o 
ticias nos guia la imparcialidad más severa; pero 
haremos observar que precisamente por los t é rmi 
nos extremadamente amistosos en que la carta del 
Sr. Coello es tá concebida, pudo el ministro de 
Estado corresponder á la delicadeza del señor 
Coello mirando con tolerancia la acti tud que 
La Epoca ha tomado en una cuest ión determinada; 
que á la carta del Sr. Coello no a c o m p a ñ a b a la 
dimisión escrita, de forma que elevada á la cate-
g o r ú de un paso político pudiera provocar una 
resolución del gabinete; que por esto dec í amos 
ayer con toda verdad, después de (ornar los conve
nientes informes, que no se habla presentado ningu
na dimisión, dimisión oficial, se entiende, y que mal 
juzgarla do la dignidad del gabinete quien supu
siera, como hace La Iberia de ayer, que una vez 
presentada su dimisión por el Sr. Coello, ó por 
otra cualquier persona, el gobi í rno no se a í r eueno 
á a d m i t i r l a . » 

Bien decíamos ayer nosotros que el paso de 
delicadeza, ó sea el conato de dimisión de los 
redactores de La Epoca, era un paso que no 
habría pasado. La Correspondencia de anoche 
nos saca de dudas con las siguientes líneas, que 
nos demuestran una vez más lo que significan 
las medias tintas y el balancín, eterno tempe
ramento de ciertas gentes. 

Dice así La Correspondencia: 
«Cont rad ic iendo lo que ayer manifestamos de 

que no se h a b í a presentado ninguna dimisión á 
consecuencia do los sucesos de Méjico, se nos ha 
asegurado hoy por una persona que debemos su
poner bien enterada, que el Sr. Coello, propietario 
de La Epoca y ministro de E s p a ñ a en T u r i n , d i r i 
g ió hace dias una carta al s e ñ o r ministro deEs ta -

Multns pagadas por los periódicos independientes du
rante el mando de la unión liberal. 

E l Constitucional escribe hoy otro artículo de 
fondo denostando á los periódicos que se llaman 
ministeriales, porque siguen haciendo encubier
ta oposición, puesto que censuran lo que el go
bierno aprobó relativamente á Méjico, y encuen
tran que la carta del almirante La Graviere al 
general Prim, eslá más de acuerdo con las Ins
trucciones del gabinete español, que las pala
bras empleadas por nuestro general y represen
tante en la república mejicana. 

Por supuesto que los artículos de E l Consti
tucional van dirigidos más que á La Epoca, á 
los amigos de La Epoca, casi declarados ene
migos del general O'Donnell. 

Nuestro apreciable colega E l Contemporáneo 
fotografía hoy de mano maestra á la mayoría 
que puso ayer un verdadero veto á la Corona al 
Impedirle que ejercite el precioso derecho de 
gracia respecto de las multas pagadas por los 
escritores. 

Hé aquí dicha fotografía en forma de esta
dística: 

Diputados que han coartado con su voto la más bella 
prerogativa de la Corona, ó sea el derecho de gracia, 

y sueldos que disfrutan, 

Negrete 120,000 ra. v n . 
Posada Herrera (D. J . ) . 
Ballesteros (D. Diego). . . . 
NaTaseués 
Albuerne 
P é r e z Caballero. 
P a n c h ó n 
Fuentes (D. Juan J o s é ) . 
P é r e z Aloe . 
Arteaga. 
Ballesteros (D. Rafael). . . 
Nuñez de Prado ( D . J ) . . 
Posada Herrera (D. Benito). 
Ortega (nos es desconocido). 
Nuñez de Prado (D. I . ) 
Berruezo 

120,000 
60,000 
50,000 
26,000 

35,000 

30,000 
30,000 
32.000 

30,000 
Coello de Portugal 200,000 
Garc ía Torres 
Vinya l s . 
P a t i ñ o . 
Ferreira C a a m a ñ o 
Shee y Saavedra 
Mi randa . 
E lduayen . . .. 
C á n o v a s del Castillo. . . 
L ó p e z Cano. 
Otero . 
L é r i d a 
Ventosa. 
Lozano. 
Casado (D. Anselmo). . . 
Sancho 
Balleras 
P é r e z de los Cobos. . . . 
Barca 
Saavedra Meneses. . . . 
Escario 
Sánchez Mi l l a 
Gonzá lez (D. Ambrosio). 
Fontan 
Falces 
Smith 
Polanco. 
T u r u l l . 
Agu i r r e de Tejada.. . . . 
Cen tu r ión . 
Somoza. 
Nacarino Brabo 
Magaz 
Lle ra 
Soria Santa Cruz. 
Fuentes (D. Manuel). . . . 
Cuenca. 
Bonafóx (ahora cesante). . 
Navarro Alonso. 
Aibranca. 
L e ó n Falcon. 

40,000 

46,000 
30,000 

40,000 
50,000 

30,000 

28,000 
20,000 
26,000 
36,000 
32,000 
30,000 
50,000 
28,000 
50,000 
14,000 
24,000 
30,000 

30,000 

40,000 
40,000 
35,000 

20,000 

20,000 

16,000 

L ó p e z Francos 24.000 
Carnana 30.000 
Cascajares. 
Safont. 
La tor re (D. Luis) 
Ca lderón (D. Fernando).. 
Sa laver r í a 
Fontan. 
Señor Presidente 500,000 

(Casa en Paris y coche en 
esta córte . ) 
To ta l 2.296,000 

60,000 
120,000 

L a E s p a ñ a 
L a Discusión 
E l Horizonte 
E l L e ó n Español 
E l Parlamento 
E l Estado 
E l Reino 
L a Esperanza 
E l Pueblo 
E l Pensamiento E s p a ñ o l . . . 
E l Clamor P ú b l i c o 
E l Ins t i tu to Provincia l . . . . 
Crón ica de ambos Mundos. 
L a Iberia 

85,000rs. v n . 
55,000 
54,000 
38,000 
24,000 
20,000 
80,000 
20,000 
14,000 
12,000 
70,000 

4,000 
10,000 

226,700 

T o t a l 662,700 

Multas de E l Contemporáneo. 

Denuncia vista el 31 do Enero, condena, 40,000 
el 1.° de Febrero, » 20,000 
el 15 de Marzo, 
e l 29 de A b r i l , 
el 20 de Ju l io , 
el 10 de Agosto , 
el 19 de Idem, 
el 21 de idem, 
el 24 de idem, 
el 27 de idem, 
el 20 de Setiembre, 
el 28 de A b r i l , 

4 000 
4,000 

30,000 
20,000 
20,000 

4,000 
10,000 
8,000 

30,000 
4,000 

vista la cuest ión de Méj ico , rechazando abier ta
mente todas las deducciones que pudieran sacars e 
contra su buena repu tac ión do la forma en que pa-
recia redactada é impresa esta parte de su corres
pondencia de Patis , y que nada habla estado, por 
¡o tanto, m á s lejos do su ánimo que ofender ni ÍQ. 
j u r i a r lo más mínimo el buen nombre del citado 
per iódico , cuya manifestación es la exacta inter
pre tac ión de la redacción de E t REINO y de su cor
responsal en Paris. En su v i r tud , y mediante la 
conformidad de las partes, S. S. dió el acto por 
terminado y firma con los interesados, los que asi-
mismo convinieron que la presente acta se inserte 
en uno de los tres n ú m e r o s inmediatos de E i REL 
NO: de todo lo que yo el secretario certifico. 
Puig.—Manuel C a r o . — R a m ó n Arquel lada.—Pe. 
dro Mendo de Figueroa —-Diego Bravo.—Roque 
Jacinto Moscardo, sec re ta r io .» 

E l acto de concil iación inserto corresponde á la 
letra con su original de que certifico y á que me 
remito. Y á instancia del demandante, l i b ró l a pre-
tente con el V.0 B.0 de S. S., en Madr id , dicho 
dia, mes y año .—V.0 B.0.—Puig.—Roque Jacinto 
M o s c a r d ó . » — H a y un sello. 

To t a l . . . Rs. v n . 194,000 

No iacluimos los derechos devengados en las 
denuncias, n i las costas en las causas de real ó r -
den, n i los embargos hechos en el depós i to , n i 
las fianzas prestadas por las mismas causas, por
que estas cantidades no han Ingresado en el 
T e s o r o . » 

Importan, pues, las multas, 836,700 rs. 
Ascienden los sueldos de los diputados que 

han puesto un«eto á la Corona, á 2 . 3 0 8 , 0 0 0 r s . 
Ahora, que el país haga las deducciones y sa

que las consecuencias. 
Verdad es que los diputados ministeriales 

que así han votado, solo sirven al general 
O'Donnell. 

Ayer volvió á ser secuestrada la edición de 
provincias de E l Clamor. 

Lo sentimos. 

H a sido nombrado secretario del gobierno c i v i l 
de Cas te l lón el Sr. D . Laureano Ort iz . 

E l Sr. O l ó z a g a ha suspendido su viaje á su qu in 
ta de Vico, con objeto de tomar parte en los deba
tes sobre la cues t ión de Méj ico . 

L a Gaceta de hoy inserta el reglamento de la 
escuela de ingenieros de montes. 

T a m b i é n inserta la Gacela la siguiente real o r 
den expedida por el ministerio de la Guerra y da 
Ul t ramar : 

« l i m o , señor : Vista una exposición del represen
tante de la casa de D . A . López y compañía , em
presario del servicio de vapores-correos t r a s a t l á n 
ticos, en que solicita se determine el plazo dentro 
del cual debe reponerse el buque Cantabria, que se 
ha perdido recientemente: 

Visto el art . IB del pliego de condiciones, base 
de este contrato, en el que se expresa que «en el 
»caso de pérd ida de alguno de los buques, la em-
«presa e s t a r á obligada á reponerlo dentro del p ía . 
»zo de seis meses, contados desde el dia en qua aa 
»lo notifique el gob ie rno :» 

Considerando que el expresado vapor Cantabria 
hab ía sido reconocido en Cádiz con fecha 14 de 
Febrero ú l t imo , y que el casco y las máqu inas se 
consideraron en buen estado por la comisión que 
nombró al efecto el cap i t án general del departa
mento: 

Considerando que cualquiera que sea el resul
tado del expediente a ú n no terminado sobre las 
causas del dicho siniestro, es ya un hecho consu
mado la pé rd ida del buque Caníaftria; 

S. M . la Reina ha tenido á bien disponer se re
comiende á la empresa el exacto cumplimiento de 
lo qua previene el citado art. 16, y que proceda á 
reponer dentro del f lazo que el mismo señala el 
vapor expresado, sin perjuicio de la resolución 
que proceda cuando es té terminado el expediente 
arr iba indicado sobre las causas del siniestro. 

De real ó rden lo digo á V. I . para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V . I . muchos a ñ o s . Madr id 4 de Junio de 1862.— 
O ' D o n n e l l . — S e ñ o r director general de Ul t r amar .» 

Se ha resuelto de real ó rden que los t í tulos de 
acciones de minas y d e m á s a n á l o g o s qua no ex
presan valor deben l levar sello de 4 rs. por cada 
acción que contengan, ó por cada fracción de ac
ción ó l á m i n a en que se hallen divididos. 

Dice hoy E l Constitucional: 
«La Correspondencia no ha sido bien informada 

al decir que la revista de la escuadra destinada a l 
Pacifico y el simulacro que debe tener lugar en 
Alicante se verif icarán los dias 9 y 10 del presente 
mes. Los dias seña lados para estos actos son, co
mo dijimos, el 8 y el 9. Ya es tán terminados los 
preparativos para la comida y el baile con que el 
general P inzón quiere obsequiar á los jefes da la 
escuadra y á las personas notables qua acudan á 
la r e v i s t a . » 

Leamos en E l Diario Español : 
«Según dice ua per iód ico , temiendo los franceses 

el mal efecto que iba á producir la retirada da las 
tropas e s p a ñ o l a s , hicieron correr de spués del em
barque de estas la voz, que se ex tend ió por todo 
Méjico, da que nuestro gobierno habla destituido 
al general P r i m , y deque hablan llegado á Vera -
croz 4,000 hombres á las ó r d e n e s del general 
O a s s e t . » 

U n per iódico de la m a ñ a n a da la noticia de que 
ha sido fus í l a lo el general d e m ó c r a t a mejicano 
Alat r i s te por ó r d e n da M á r q u e z . 

Demandado de injuria nuestro editor responsa
ble por el Sr. Coello y Quesada, propietario del 
per iódico La Epoca, por ciertas frases de la carta 
ú l t ima qua hamos insertado de nuestro correspon
sal de Paris , sa ce lebró el acto de concil iación, 
quedando terminado esta incidente s egún v e r á n 
nuestros lectores por el siguiente documento: 

«Yo el infrascrito secretario del juzgado de paz 
del distr i to de la Universidad de esta capital . -
Certifico; Que entre los actos de concil iación cele
brados en4icho juzgado de paz en el corriente a ñ o , 
aparece el que á la letra dice así: 

«En la v i l l a da Madr id , á 3 de Junio de 1862: 
ante el Sr. D . J o s é Puig Alvarez , juez de paz del 
distr i to de la Universidad, y do mí, el secretario, 
comparec ió D . Manuel Caro como apoderado del 
Excmo. Sr. D . Diego Coello y Quesada, propietario 
del periódico t i tulado La Epoca segnn el que exihió 
y recoge, otorgado en esta cór te á 28 do Setiembre 
de 1851 ante el escribano D . Sebastian Carbonell , 
asociado de su hombre bueno D . Diego Bravo, 
demandando do injuria a l editor responsable del 
per iódico EL REIHO, D . Ramón Arquel lada , por 
unas frases insertas en una correspondencia de Pa
r í s , fecha 27 de Mayo ú l t imo , que publ icó dicho 
per iódico en su n ú m . 797, correspondiente al v ier 
nes 30 de Mayo anterior, que principia: «La Epoca 
que acabo de leer,» y concluye: «y conoce los 
efectos napoíeonicos;» y di jo : que teniendo la re 
dacción de La Epoca la convicción m á s profunda 
de que en la cuest ión de Méjico defiende una pol í 
tica que á sus ojos es altamente favorable á los in^ 
tereses do E s p a ñ a y de su dinas t ía , no puede con
sentir que en,las frases de « b a b e r conocido La 
Epoca los efectos napoleónicos» pueda sospechar 
nadie que intereses miserables é indignos eran el 
móvil de su conducta; y que considerando in jur io 
sas dichas frases, pedia la conveniente r epa rac ión 
y sa t is facción. Presente también el demandado, 
a c o m p a ñ a d o de su hombre bueno el Sr. D . Pedro 
Mendo de Figueroa, director de dicho per iódico, 
c o n t e s t ó : que j a m á s habla imaginado poner en 
duda la moral idad, la probidad y la independencia 
con que L a Epoca ha considerado bajo su punto de 

N O T I C I A S D E M E J I C O . 

Por la via da Ing la t e r r a , ún ico conducto por 
donde se sabe directamente de la capital de la re
públ ica mejicana, hamos recibido extensas noticias 
de Méjico, ya por las cartas de nuestros activos é 
ilustrados corresponsales, ya por los periódicos 
que de aquel punto se nos remiten. 

Con el único objeto de que la opinión públ ica 
pueda apreciar debidamente cuanto sa refiero á la 
ya cé lebre cues t ión mejicana, y á fin de que se co
nozca el espír i tu da la prensa de aquella r epúb l i 
ca, de spués de la siguiente cai ta , que juzgamos 

¡ interesan!e, reproduciremos algunos trozos do los 
ar t ículos que los diarios mejicanos han publicado 
á consecuencia da las tropas e spaño las y da los 
plenipotenciarios i ng l é s y españo l , como asimismo 
los documentos oficiales do más importancia. 

Advert imos que del contenido da unos y otros 
escritos, así de lo que dicen nuestros corresponsa
les como de lo que viertan los ar t ícu los que copia
mos, no deben deducirse absurdas consecuencias de 
mancomunidad de ideas entre la redacción de EL 
REINO y los autores de aquello, que nosotros inser
tamos en las columnas de nuestro diario ún i ca 
mente como datos h i s tó r icos , que no pueden influir 
de un modo decisivo para que formulemos nuestra 
opinión, hija de una profunda convicción, que no 
de impresiones pasajeras. 

CORRESPONDENCIA.PARTICULAR DE E l Reino. 

Méjico W de A b r i l de 1862. 

L o qua me impulsa á escribir á V . es el acom-
p a ñ i r i e varias (¡ras de periódicos que le d a r á n una 
idea más cabal de los estupendos acontecimientos 
de esta repúbl ica que todo lo que yo pudiera de
cir en una carta de regulares dimensiones. 

Ya sabe V . la historia del tratado de Londres y 
de la cooperación española para cumpl i r lo , y no 
tengo por tanto para qué detenerme sobre asta 
punto. Vinieron los ejérci tos , las escuadras y los 
plenipotenciarios de las tras naciones con dos ob
jetos ostensibles: uno el do colocar á los mejica
nos en posición do poderse constituir sin coacciones 
de ninguna especie para darse la forma de gobier
no que mejor les pareciera; el otro era pedir y 
exigir la separac ión de las ofensas y agravios infe
ridos á las tres naciones, coa especialidad á Espa
ña , y el cumplimiento de los tratados. Del primer 
objeto se prescindió completamente por el artículo 
primero de los preliminares de paz firmado en So
ledad, según el cual se reconoció a l gobierno qua 
preside el patrocinador de los asesinos de españo
les, ó sea el Sr. J u á r e z , quien, como era natural, se 
ha dado por muy satisfecho con la inesperada J 
ex t r aña manifestación que se hizo del estado de 
este país: el segundo objeto q u e d ó concretado al 
asunto de las reclamaciones. 

Pues bien: de las reclamaciones se ha prescin
dido igualmente en Orizaba el dia 9 con la rup
tura de la alianza, toda voz que el general Prim 
dió por concluida su misión porque los franceses 
quisieron y determinaron poner por obra el objeto 
verdadero de la t r ip le alianza. Sin más motivo qu? 
este, se despidió el conde de Reus y se embarco 
con sus tropas para la Habana, sin hablar una pa
labra da las reclamaciones; tanto, que los mismos 
mejicanos le recordaron en su respuesta que teniao 
que tratar sobre ellas. Parece qua para llenar este 
pequeño vacio v e n d r á á Méjico su secretario, don 
Juan Antonio Caballos. ¡Grandioso resultado! ¿ i 
es para esto para lo que se coligó España con 
Francia é Ingla ter ra , mandando una escuadra con 
7,000 hombres de desembarco que penetraron hasta 
Orizaba, gastando algunos millones de duros y 
perdiendo 2,000 hombres p r ó x i m a m e n t e , entre 
muertos por enfermedades y desertores? ¿Es posi
ble que se haya enviado nuestra expedición paríí 
obtener solo el brillante resultado de que venga el 
Sr. Ceballos á Méjico á l iquidar cuentas? . • ' 

Entretanto, los españo les de aqu í estamos en 
Jauja. De protagonistas d e r gran drama que se 
iba a representar, hemos descendido á la esfera da 
humildes espectadores, y por la primera vez de la 
vida vemos que esta prensa liberalista se expresa 
de un modo algo benévolo respecto á E s p a ñ a . 

Los españo les de aqu í vemos coa gran sentí-
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miento la ignorancia que, con muy leves excepcio
nes, revelan los periódicos de Madr id respecto de 
Amér ica . Nos admira que no conozcan aún lo que 
son los mejicanos, en su inmensa m a y o r í a , respec
to de nuestra patria: reniegan de su ascendencia y j 
deicuanto á esta toca, hasta incrustarse y querer J 
pasar pnr indios para maldecir y escarnecer á sus \ 
progenitores. Con esta clave, que es la verdad de í 
lo que aquí pasa, c o m p r e n d e r í a n y expl icar ían me- I 
jor todo cuanto aqu í dicen, escriben y hacen estos i 
criollos contra nosotros. 

Llamo la a tención de V . muy particularmente ; 
hácia una de las tiros quo le incluyo tomada de 
£1 Cronista de hoy , en la cual v e r á un ar t ícu lo del 
S i . Zarco, lleno de veneno como todos los q u é es
te escritor dedica á E s p a ñ a . Entre los elogios que 
esta prensa t r ibuta al general P r i m , resalta la 
incongruencia del honor que dice resultarle por 
no haber protegido al general Almonte , siendo 
así que lo que el s eñor conde deReus no debía h a 
ber olvidado es que dicho Sr. Almonte fué decla
rado traidor por J u á r e z por haber celebrado con 
E s p a ñ a el tratado conocido con el t í tulo de « M o a -
Almonte ,» pecado nefando que j a m á s le perdona
rán los mejicanos liberalistas. 

Siguen los p r é s t a m o s forzosos y semanales 
siendo los únicos recursos de este fatal gobierno. 
Para l l e v a r á cabo un sistema económico tan eje
cutivo y atroz, se emplean cada día más b á r b a r a s 
violencias. 

L a adminis t rac ión de justicia, ún ica que podía 
haber resistido el torrente de desmora l izac ión que 
todo lo invade, anda peor que todo, tanto por de
fecto de los jueces, cuanto porque cuando estas pro
nuncian por casualidad a l g ú n fallo racional que 
perjuaica á alguno de la pandilla preponderante, 
se apela á la influencia de partido para arrancar 
una disposición gubernativa que anule la j u d i c i a l , 
resolviéndose así las cuestione^ conforme á conve
niencia, sin más t r á m i t e s y sin ulteriores recursos. 
Son tantos estos casos de iniquidad, que no será 
ex t raño que al primer cambio político quo ocur
ra se dé el primer ejemplo en el mundo de que la 
gente más honrada, capaz y sensata de una socie
dad, inicie la peligrosa marcha de anular todas las 
sentencias y fallos pronunciados por los jueces y 
tribunales de esta r epúb l i ca á c ;ntar desde Enero 
de 1861. 

Es tan crecido el n ú m e r o de c r ímenes consuma
dos judicialmente, que su re lación podr ía llenar 
nn grueso vo lúmen capaz de horrorizar al m u n 
do civilizado. ¿Es posible que siendo esto un he
cho notorio, se haya consignado en un tratado 
lo que todo el mundo ha visto en el de Soledad? 

Para concluir, d i r é á V . que no creo que los 
franceses hallen grandes difiultades que vencer 
para l legar á esta capital , ocuparla mil i tarmente 
y establecer en ella el gobierno provisional del 
general Almonte . Suponiendo que el ejérci to 
f rancés se eleve por lo méoos á 15,000 hombres, 
creo que contando con el apoyo decidido del par
tido reaccionario, p o d r á pacificar el pa ís en el 
té rmino de un año; pero que le s e r á sumamen
te difícil, s i no imposible, establecer un gobierno 
y una adminis t rac ión aceptables en menos de c i n 
co ó seis a ñ o s . 

tes de Ingla te r ra y Francia, que mantuvieron r e 
laciones con el gobierno hasta que sobrevino la 
suspens ión de pagos de la ley de 17 de Jul io . L a 
in te r rupc ión que entonces sufrieron las relaciones 
d ip lomát icas , no fué un desconocimiento del g o 
bierno leg í t imo, no fué un pronunciamiento del , 
cuerpo d ip lomát ico , y tan no fué así , que pocos 
meses después pudo firmarse el tratado W y k e -
Zamacona. 

E l gobierno, pues, no fué reconocido como le
g í t imo en los preliminares de la Soledad; lo estaba 
con mucha anterioridad por la Francia y la I n g l a 
terra. 

Solo la E s p a ñ a no hab ía tenido relaciones con el 
gobierno constitucional, pues no habla recibido de 
este m á s que el despacho en que se lo dieron fran
cas explicaciones de la expuls ión del embajador 
Pacheco. 

E l Siglo X I X ha. publicado este ar t iculo : 
«Dignas de estudio detenido son las distintas 

fases por que va pasando la cuest ión extranjera, 
pues cada una de ellas revela la ligereza cou que 
al combinar su acción procedieron los gobiernos de 
las potencias europeas, de jándose guiar de sinies
tros é inexactos informes; demuestra que en la 
convención de L ó n d r e s entraron, m á s que la bue
na fé y el conocimiento de los propios intereses, 
miras embozadas, rec íprocas desconflanzíis, celos 
mal disimulados y rivalidades mal extinguidas, y 
cada uno de los cambios que sucesivamente se han 
ido notando en la actitud de las patencias signata
rias de la t r iple alianza, es un nuevo argumento 
en favor de la justicia y del buen derecho que 
asisten á Méjico. 

Todo el mundo conoció que h a b í a alguna mira 
encubierta en la convención de L ó n d r e s ; pero na
die i m a g i n ó que los diplomát icos que la firmaron 
y los gobiernos que la aprobaron no hubiesen 
previsto todas las eventualidades, ni mucho ménos 
que cada gobierno discutiera de los otros dos en 
esas segundas miras. 

L a ruptura de la convención por parte de los 
Sres. Jurien y Sal igny, se ha fundado en d i f i cu l 
tades de in t e rp re t ac ión ; pero los despachos GÍII-
gidos a l gobierno por los comisarios de las tres 
naciones, no expresan cuál es punto que haya o r i 
ginado esas dificultades. Los hechos es tán demos
trando que los plenipotenciarios franceses han 
querido dar á la convenc ión un sentido tan falso, 
como violento y contrario á las reglas más t r i v i a 
les de i n t e r p r e t a c i ó n , pues en ella no se encuentra 
una palabra que autor! ,e á los comisarios á consi
derar como nulos los pactos que celebren con M é 
jico, que tienen cuando ménos la validez y la fuer
za de las convenciones concluidas entre enemigos, 
y en cuyo cumplimiento se interesan la buena lé y 
la lealdad de las naciones. Mucho ménos puedo 
encontrarse en la convención el fundamento de una 
intervención en el r ég imen interior do la r e p ú b l i 
ca, que intente derrocar el ó rden legal sostenido 
por la voluntad del pueblo, y restaurar á una fac
ción detestada por la opinión y cubierta do todo 
géne ro de c r ímenes . 

Es verdaderamente e x t r a ñ o , y esto dice mucho 
en nuestro favor, que de las tres potencias o b l i 
gadas á obrar de común acuerdo en la ges t ión y 
arreglo de sus reclamaciones contra Méj ico , una 
sola sea la que se creo con derecho á violar los 
preliminares de la Soledad, á faltar en la palabra 
empeñada , á eludir las negociaciones y á comen
zar las hostilidades, a d u n á n d o s e con cabecillas r e 
beldes y traidores, y que las otras dos, que t i e 
nen mayores intereses en Méjico, y reclamaciones 
de mayor cuan t ía , repruoben esta conducta y no 
encuentren motivo pura un rompimiento. 

Mucho se ha dicho en estos dias quo los france
ses violan los pre l ímicarcs en el apunto relat ivo á 
haber reconocido la legitimidad del gobierno cons
ti tucional . Cierto es este cargo, pero adquiere ma
yor fuerza si se recuerda que la legit imidad de este 
gobierno estaba reconocida de antemano por la 
Francia, de la manera más solemne y expl íc i ta . A 
este gobierno presen tó M . Dubois de Saligny sus 
credenciales, ofreciéndole el apoyo moral del i m 
perio. De este gobierno fué representante el señor 
de la Fuente, recibido por el emperador, quien tá
citamente reconoció la ruina de la fi-ccion conser
vadora, cuando sin necesidad de cartas de ret iro 
dió por terminada la misión de D . Juan N . A l -
monte, teniendo conocimiento oficial do la nota 
que el gobierno di r ig ió á este personaje descono
ciendo en él todo ca rác te r públ ico , y a m e n a z á n d o 
le con un juicio por su defección y su deslealtad á 
la r epúbl ica . 

L a legit imidad de nn gobierno, por otra parte, 
n9 se deriva, por mas que se quiera, del reconoci
miento de las potencias extranjeras, sino do la v o 
luntad de los pueblos que lo obedecen; y ol go
bierno del Sr. J u á r e z , gobierno de fado y de ;'ure, 
nunca solicitó tal reconocimiento, ni al prestarse á 
continuar las telaciones amistosas ael país con las 
otras naciones. 

Se encontró con que el cuerpo d ip lomát ico , v o l 
viendo spbre sus pasos , ac hafiia abstenido de re 
conocer la presidencia deMiramon; con que M . D u -
oois de Sal igny no se habia atrevido a entablar 
relaciones oficiales con la facción rebelde, y con 
que el representante de S. M . B. pe rmanec ía en 
Jalapa, hubiendo cortado toda re lación con los 
jaccioeos a consecuencia del asalto de la calle de 
capuchinas. 
Da^bí'«rftr0r<le Prllsia íué el Primero en l levar Fez v «,f5 fe":l'a"°I»al ^ ñ o r presidente J u á 
rez, y su ejemplo fué seguido por los representan-

E l texto de los preliminares es tá revelando que 
á este gobierno se ofreció lo que ha dado en l l a 
marse in t e rvenc ión amistosa, que él la desechó , y 
que los plenipotenciarios prescindieron de ella, co
nociendo que no era. necesaria, y protestaron en 
trar en el terreno de ios tratados para examinar y 
arreglar en conferencias d i p l o m á t i c a s todas las d i 
ficultades pendientes. 

Para abrir las conferencias, l legan a l punto 
convenido los comisarios de la E s p a ñ a y de la 
G r a n - B r e t a ñ a , y van j a a ponerse en camino los 
ministros de Estado de Méjico, cuando sobrevienen 
de repente las dificultades de i n t e r p r e t a c i ó n , esto 
enigma que nadie puede descifrar t odav ía , y en 
el que los franceses hacen figurar la personalidad 
del traidor Almonte . 

Mas de una vez hemos dicho que estas e x t r a ñ a s 
dificultades y la conducta de los Sres. Jur ien y 
Sal igny, no exime á los ingleses y e spaño les del 
cumplimiento de lo pactado con el gobierno m e j i 
cano, y que por lo mismo estamos en el caso de 
continuar las negociaciones con los que han sido 
leales á su palabra y á la fé de los pactos in te r 
nacionales, rechazando al mismo tiempo la in jus t i 
ficable ag re s ión de los franceses. Así parecen ha 
berlo comprendido el gobierno y los plenipoten
ciarios e spaño les é ingleses, una vez que el s eñor 
Doblado iba á tener una conferencia con el gene
ra l Pr im, quo no l legó á celebrarse á consecuen
cia de los ú l t imos acontecimientos de Orizaba, y 
que en Puebla espera á sir Charles W y k e . 

En todo lo que ha pasado desde el día 9, es en 
extremo notable y forma un completo contraste 
con el comportamiento do los Sres. Jurien y Sa
l i g n y , la conducta leal , digna y caballerosa del 
señor conde de Reus, general en jefe de las tropas 
e s p a ñ o l a s , y comisario r ég io de S. M . C. Del cam
po do los antes aliados, no tenemos m á s explica
ciones sobre las dificultades de i n t e rp r e t ac ión , que 
las revelaciones publicadas en Orizaba el dia 11 
por E l Eco de Europa , per iódico que nos ha hecho 
saber que los plenipotenciarios españoles é ing le 
ses se esforzaron en vano en reducir á los france
ses «á no cambiar de pol í t ica , á mantenerse firmes 
en la que primero se a d o p t ó , y á obror consecuen-
temente con ella.» 

Hasta aqu í solo vemos que se ha querido come
ter una inconsecuencia, sin fundarla en n i n g ú n 
pretexto. 

E l general P r i m , fundándose no solo en la letra 
y en el espír i tu de la convención de L ó n d r e s , sino 
acaso teniendo en cuenta también las expl íc i tas de
claraciones hechas en los cuerpos legislativos por 
los ministros de las tres potencias, sostuvo que la 
convenc ión «no autoriza la actitud que han toma
do los franceses; que los aliados no tienen el dere
cho de imponer á los mejicanos una forma de g o 
bierno quo no sea de su gusto; que pretender ha
cerlo del modo que ahora lo intentan los france
ses, no solo es abandonar el pensamiento pr imi t ivo 
de la coal ic ión, sino infr ingir lo pactado con el 
gobierno de la r e p ú b l i c a ; y que para cumplir 
religiosamente lo estipulado entre las tres poten
cias, y lo convenido aqu í entre sus representantes y 
el gobierno mejicano, no solo es preciso atenerse 
á los nobles propós i tos con que se formó la coa l i 
ción, sino abstenerse de amparar á los hijos del 
país que vienen á su sombra á conspirar contra el 
ó rden exis tente .» 

E l general rechaza la idea de la in te rvenc ión , ca
lifica de infracción de nn pacto solemne la ruptura 
de los p;el iminarf s, condena el amparo ofrecido á 
los conspiradores; pero s egún se ve, no tiene que 
refutar n i n g ú n fundamento, ninguna r a z ó n , n i n 
g ú n pretexto alegado por los plenipotenciarios 
franceses. 

Estos declararon solo, sin fundarse en nada, 
que no segu i r í an tratando con el gobierno actual 
de la r e p ú b l i c a , y que estaban dispuestos á se
gui r protegiendo á los traidores que conspiran á 
su sombra. Con descaro huellan, pues, sus mismos 
compromisos, y se convierten en agitadores de la 
discordia c i v i l . 

E l general P r i m , en vista de este e s c á n d a l o , 
resolvió retirarse del país con las tropas que tiene 
á sus ó rdenes , porque no quiere oponerse con las 
armas á la resolución de los franceses, n i ser pa
sivo espectador de una lucha inmotivada entre es
tos y los mejicanos. Evidentemente el conde do 
Reús no puede, conforme á la convención de 
L ó n d r e s , obrar de acuerdo con los que violan los 
principios m á s sagrados del derecho de gentes; 
no puede tener instrucciones que prevean esto 
incidente; no puedo tomar sobre sí la responsabi
l idad de un-rompimiento entre bus fuerzas y las 
francesas, ni puede tampoco ponerse del lado do 
Méjico en este conflicto, aunque en este lado vea 
la justicia y la razón; pero insistimos en sostener 
que no esta libre de cumplir por parte de E s p a ñ a 
el solemne compromiso de la Soledad, y que por 
consiguiente, si por imprevistas circunstancias uo 
se verifican las conferencias, estas quedan apla
zadas, y quedan ya en vía de arreglo pacifico las 
cuestiones pendientes entre Méjico y la pen ínsu la . 
Otro tanto puede decirse con respecto á la Gran-
B r e t a ñ a . 

El conde de Reus c r eyó conveniente i n s t r u i r á 
los jefes que mil i tan á sus ó r d e n e s do la resolu
ción que habla adoptado, y en la alocución que les 
d i r ig ió , hab ló con franqueza, entre otras cosas, 
de la llegada de algunos emigiados mejicanos, 
con el objeto de derrocar al gobierno existente, 
de cambiar la forma polít ica del pa ís , y crear en él 
una m o n a r q u í a con el archiduque Maximil iano de 
Austr ia; «proyec to que, aunque absurdo por una 
« p a r t e , y contrario por la otra á los objetos de la 
Bcoalicion, porque es contra la voluntad de los me-
«jicanos, encuentra protección é n t r e l o s franceses,» 
supuesto que amparan á los que vienen á rea l i 
zarlos á despecho del gobierno, con el cual los 
aliados han tratado como amigos, y del cual son 
h u é s p e d e s . 

No se puede pintar con más exactitud la desleal
tad de los plenipotenciarios franceses, ni ponerle 
un sello de reprobac ión más candente que el que 
le imprimen estas palabras del general e s p a ñ o l . 

Hay todavía frases más notables que recordar: 
«no debemos, di jo, autorizur con nuestra presencia 
el[quebranlamiento de todo lo que se ha convenido;» y 
hablando de los franceses añadió : «en esta ocasión 
se apartan del camino por donde vamos, y del 
cual no podemos salir sin faltar á nuestra honra .» 

E l mundo civilizado j u z g a r á de la conducta del 
conde de Reus, de la del gobierno mejicano, y de 
la de los plenipotenciarios franceses, protectores 
de la t ra ic ión y la perfidia. 

A l g o ha de valer á los ojos del mundo el test i 
monio del ilustre general español que en su car
rera ha dado tanta pruebas de amor a su patria y 
de celo por su honra y su buen nombre, y debe 
llamar mucho la a tenc ión de pueblos y gobiernos 
que ni siquiera para defender la resolución haya 
hecho mér i to , para negarlas, de violaciones por 
parte de Méj ico . 

Debemos decirlo con franqueza: estD proceder 
del jefe á quien la E s p a ñ a e n c o m e n d ó el mando 
de sus armas, ha causado favorable impresión en 
la opinión púb l ica , y aun en la de aquellos que 
abrigaban hondos resentimientos contra nuestra 
antigua met rópo l i . E l gobierno e s p a ñ o l , sin nece
sidad de la tr iple alianza, pudo arreglar honrosa 
y satisfactoriamente sus diferencias con Méjico. 
Incur r ió , en nuestro concepto, en un error g r a v í s i 
mo, al combinar su acción con la Francia, y al dar 
margen a los proyectos do criar una m o n a r q u í a en 
Méjico; proyectos cuya demencia debe haber co
nocido desde que en 1846 vino á favorecerlos e l 
ministro Bermudez de Castro, y que fueron causa 
de desconfianzas que duraban t o d a v í a . — E n el inte
rés bien entendido de la E s p a ñ a es tá mantener 
buenas y cordiales relaciones con los pueblos de su 
raza que pueblan el Nuevo-Mundo , y más honra 
y m á s gloria le resulta de ser amiga sincera de las 
repúb l i cas que fueron sus colonias y heredaron su 
civilizacioH, que de llevar á cabo, si esto fuera po
sible, qu imér icos ensueños de reconquista. 

Piense que en realidad los Estados-Unidos, con 
sus gigantescos progresos, son acaso el t i tulo más 
bello y más incontestable de glor ia y de orgul lo 
para la Inglaterra . Dejar en todo un mundo fecun
da simiente de nacionalidades fuertes y vigorosas, 
es más grandioso, m á s digno que reconquistar un 
pedazo de Santo Domingo para tener que repr imir 
¡a insurrecc ión y que sufrir la bancarota. 

Cuando sepa E s p a ñ a que en las cuestiones pen
dientes han sido las pretensiones de Méjico funda» 
das en justicia y favorables á la honra de la mi s 
ma E s p a ñ a , pues ha tratado de que su pabel lón 
no cubra la estafa, el fraude y el dolo, entonces 
creemos que no h a b r á dificultades para el resta
blecimiento de amistosas relaciones, y que se com
p r e n d e r á en Madr id que para llegar á este resul 
tado no se necesita el aparato de escuadras y e j é r 
citos, ni la invasión armada, ni m u c h i m é n o s la 
l iga con otras naciones, liga cuyo resultado p r á c 
tico ha sido solo que España venga á recibir en 
nuestro país un ultraje de la Francia, y á ver em
plazado por la guerra el arreglo de sus reclama
ciones contra Méj ico . 

Negociaciones d ip lomát i cas seguidas en Méjico 
ó en Madr id , p o d r á n poner en claro los hechos, 
l iquidar las deudas leg í t imas , desechar las fraudu
lentas, y restablecer bajo un pié firme y duradero 
la amistad entre dos pueblos de un mismo origen, 
que han pasado por_las mismas vicisitudes para 
desarraigar los mismos abusos. 

Si en la política y en la diplomacia a ú n tienen 
cabida los sentimientos humanitarios y genero os, 
la E s p a ñ a debe moderar sus pretensiones y pres
cindir de exigencias altivas y exageradas con nn 
pueblo hermano, recordando que ella inició la t r i 
ple alianza, y que con su ruptura, que es un u l t r a 
j e para ella, nos ha hecho el funesto presente de 
la in te rvenc ión francesa, de esa plaga que ella 
sufrió en 1808 de N a p o l e ó n I , y en 1323 del g o 
bierno de la r e s t au rac ión .» 

—De E l Progreso de Jalapa tomamos los p á r r a 
fos siguientes: 

«.luíoridades me/icanas en Veracruz.—Es ya i n 
dudable que al retirarse los e spaño le s , los france
ses entregaron el mando de la plaza á los reaccio
narios. 

Se afirma que D . Antonio Corona, que debe l l e 
gar en el próximo paquete ing lé s , e s t á nombrado 
ya gobernador y comandante general del Estado. 

Sánchez F a c i ó , comandante mi l i t a r . 
D . Antonio Haro y Tamariz, administrador de la 

aduana mar í t ima ; y vistas, dos conocidos nuestros 
que residen en esa, á los cuales es preciso v ig i l a r 
por si se pusiesen en marcha para esta á encargar
se do sos empleos. 

D . Manuel Serrano q u e d a r á de comandante del 
resguardo, y el licenciado D . T o m á s González se rá 
el juez de Hacienda. 

Toda esta pacotilla de traidores se han lanzado 
hambrientos á recoger los frutos de su t ra ic ión , 
que tarde ó temprano p a g a r á n bien cara. 

Guillotinas.—Se dice que los franceses han des
embarcado cuatro de esas máqu inas de decapitar, 
que i rán colocando en los puntos que ocupen, pa
ra ejecutar á todo el que no acepte á Almonte co
mo jefe de la nac ión . 

Los extranjeros, apoyados por los traidores, 
vienen á degollar á los mejicanos en nombre de 
la esclavitud que quieren imponer á nuestra pa
t r i a . 

Ciui/izacion francesa —Se dice que los franceses 
han publicado un bando imponiendo pena de 
muerte á todos los mejicanos que se encuentren en 
el radio de una legua de donde se encuentre muer
to cualquiera individuo de su ejérci to . 

Se dice t ambién que se i ncend ia r án todas las 
propiedades que es tén entre la indicada d is tan-

CRONICA GENERAL. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
51-25c., publicado; 51-15 p . , no publicado; á p l a 
zo, 51-10 y 20fin cor. en fir. 

E l diferido á 44 40, publicado. 
L a deuda del personal á 20-10 d . , no publicado. 

ÚLTIMA HORA. 

SENADO. 

Sesión del dia 6 de Junio de 1862. 

So abre á las dos y media. 
Se lee y aprueba el acta de la anterior. 
Se entra en la órden del dia, que es la continua

ción del debate sobre subvención á la empresa del 
canal de U r g e l . 

E l Sr. Bermudez de Castro, tomando la palabra 
para una cuest ión p rév ia , se lamenta de que no se 
ha ja enviado al Senado el expediente entero refe
rente a l asunto que se debate, asegurando que en 
él falta el extracto, y pidiendo que la discusión se 
suspenda hasta que el extracto sea recibido en la 
C á m a r a . 

E l s eñor ministro de Fomento le contesta d i 
ciendo que cree que el extracto se ha remitido a l 
Senado, pero que si no se ha hecho, se h a r á ; y 
concluye manifestando quo no juzga oportuno que 
el debate se suspenda. 

El Sr. Bermudez de Castro rectifica; y d e s p u é s 
de algunas palabras del Sr. Ol ivan, se pregunta 
al Senado si se toma en consideración la pet ic ión 
del Sr. Bermudez de Castro. El Senado acuerda 
afirmativamente. 

Á b r e s e discusión sobre el a r t í cu lo p r é v í o , y el 
señor presidente del Consejo de ministros toma la 

CONGRESO. 

Sesión dei dia 6 de Junio de 18G2. 
Á b r e s e á las tres, bajo la presidencia del s eñor 

López Ballesteros, a p r o b á n d o s e el acta de la an 
terior. 

L e í d a el acta del distrito de San Justo de G r a -
i nada, se aprueba y queda admitido como diputado 
í el Sr. D . J o s é de Zaragoza. 

Continuando la discusión sobre el proyecto de 
ley da imprenta, empieza á hablar en contra del tí
tulo 7 .° , qu J trata del ju rado , el Sr. B u r r i e l . 

L a calle llamada de loa Leones es á no dudarlo un a 
de las que más justifican su t í t u lo , pues á lo sucia 
que ordinariamente se encuentra, y á la existencia 
de tres ó cuatro casucas á la malicia que cuenta 
la misma, hay que agregar sus pés imas aceras y 
un empedrado completamente abandonado. 

Se lo hacemos presente al s e ñ o r teniente a lca l 
de de aquel d is t r i to , para que disponga se reme
die tanto abandono. 

Sería muy conveniente, así nos lo ruegan unas sus-
critoras, que tan pronto como se termina el riego 
de las calles, se procediese á su barrido, sin per
donar las aceras como ahora sucede, porque de 
este modo q u e d a r í a el transito l impio y no ocasio
narla el deterioro de los vestidos. 

No dudamos de la g a l a n t e r í a del s eñor cor regi 
dor que d a r á las ó rdenes oportunas al efecto. 

¿Cuándo se despacha el expediente promovido en 
el ayuntamiento a instancia de los comerciantes 
de la Puerta del Sol, para que se coloquen unas 
columnas de hierro al borde de las aceras, para 
poder sacar las cortinas hasta la hi lera de arbo
les? Esta reforma haria un gran servicio, no solo 
a l comercio, sino á los que tienen precis ión de 
transitar por aquella plaza en las horas de sol. 

£1 sábado 7 del actual dará principio en la iglesia 
parroquial de Santiago de esta cór t e las solemnes 
funciones que la real a rchicofradía de la Sant í s ima 
Resur recc ión de Nuestro Señor Jesucristo, venida 
del Rspír i tu Santo, y Nuestra S e ñ o r a d e i s Salud, 
de la cual son protectores perpetuos SS. M M . 
y A A . RR. , dedica, en unión de varios devotos, á 
su excelsa patrona, á fin de alcanzar de su Div ina 
Majes tad la importante salud de nuestro Santo 
Padre P ío I X , de SS. M M . y A A . , y demás necesi
dades de nuestra santa madre la Iglesia v del 
Estado. 

Predican el 7 por la mañana el Sr. S á n c h e z 
Grande, y por la tarde D . Lu is M i l l a n . E l 8 por 
la m a ñ a n a D . P ió Fra i le , y por la tarde el padre 
Tornos de San J o s é de Calasanz. E l 9 por la ma
ñ a n a D . Mariano P u y o l , y por la tarde D . Pedro 
Regalado Ruiz. E l 10 se celebran honras por los 
hermanos difuntos. E l coro es tá á cargo del maes
tro compositor D . Urbano Aspa. 

Según nos dicen, luego que los ingenieros ocupen el 
nuevo cuartel de la m o n t a ñ a del P r í o c i p e P i ó , a b r i 
r á n un foso que recorra los cuatro frentes del ed i 
ficio, interceptando su comunicación. 

Tampoco e s t a r á de más que se derriben cnanto 
antes las tapias que rodean la m o n t a ñ a . 

Grave es el abuso, dice E l Pueblo, que hacen en 
Madr id de la inolvidable ley de inquilinatos los se
ñ o r e s caseros, pues diariamente vemos el c l a 
moreo del vecindario, con la excesiva subida de 
alquileres. E l que sobrepuja á todos, es lo que 
cierto propietar io, s egún tenemos entendido, ha 
hecho á los que han tenido la desgracia de dar 
valor á las fincas que posee en las calles de Es-
poz y Mina y la Victor ia . En 1855 estaban pagan
do unas rentas p e q u e ñ a s , pero grandes por la 
poca concurrencia de compradores, y en premio 
del c réd i to dado, por los que, al derribo de la 
Puerta del Sol, hubieron de trasladarse con crec i 
dos traspasos á la callo de Espoz y Mina ; y des
pués de cuantiosas p é r d i d a s en los primeros a ñ o s , 
como es consiguiente, hé a q u í subiendo á unos el 
100 por 100, á otros el 60; y a l que m é n o s el 40, 
tanto en habitaciones cuanto en las tiendas. 

Llamamos sobre esto la a tenc ión del gobierno 
y de las Cór t e s , pues vemos venir un conflicto 
tan grave, que quizá pudiera tacharse de po l í t i 
co, siendo así que es de apremio por faltar á lo 
jus to , equitativo y propio de la nobleza e s p a ñ o l a , 
para no dejar abusar á los avaros y nada nobles 
caseros. 

Nuevas casas, nuevas casas: no dejaremos de 
clamar por esto. 

Tenemos la mayor satisfacción en publicar un exce
lente rasgo de la joven y distinguida actriz señor i 
ta Zamacuis. Esta s impá t i ca artista, deseando con
t r ibu i r á la real ización del proyecto del ic t íneo 
Montor io l , se ha dir igido con una expresiva carta 
a IS r . D . Pascual Madoz, presidente de la jun ta 
creada con tal objeto, ofreciéndole hacer á bene
ficio del mismo una ó más noches la zarzuela t i 
tulada La hija del regimiento. 

Nosotros aplaudimos sinceramente tan noble pen
samiento, y creemos que el Sr. Salas no v a c i l a r á 
en prestar su teatro pura que se lleve á cumplido 
efecto. Nos felicitamos igualmente de la elección 
de la obra que ha de ponerse en escena, por más 
que la senoritu Zamacois, con una modestia que 
la honra, manifiesto en la carta mencionada que 
no intenta luchar con los recuerdos que en La 
hija del regimiento ha dejado la s eño r i t a Ramos. 

Desearíamos saber si están ó no permitidas y á más 
patrocinadas las casas de juego. Y Se nos ocurre 
esta pregunta á p ropós i to d é l a que hay en una ca
s i de la calle de Burcelona, en donde, s egún nos 
informan, es en ocasiones tanto el e s c á n d a l o , y la 
reunión que frecuenta dicha casa de tan mala ca
tadura, que esta atemorizada la vecindad, no solo 
de la casa sino de las adyacentes. 

Por supuesto que, á pesar de haber recurrido en 
queja-ante el teniente alcalde del distr i to, han ob
tenido el mismo resultado que el negro del ser
món . ¿Sucederá ahora lo mismo? Al lá veremos, 
pues es cuest ión que los vecinos do dicha calle no 
la p e r d e r á n de vista ni 'un momento, por su misma 
seguridad. 

Recordarán nuestros lectores que en más de una 
ocasión nos hemos ocupado gustosos de los g r a n 
des y notabi l í s imos progresos que ha ido haciendo 
en nuestro país la industria de purpurina en la ú n i 
ca fábrica que hasta ahora se conoce en E s p a ñ a de 
este producto, establecida en Madr id bajo la direc
ción del muy entendido y laborioso Sr. D . E s c o l á s 
tico Ga rc í a . 
• Pues bien: hoy tenemos el placer de hacer púb l i 
co, por lo mucho que honra á nuestra patria en 
general y á la apl icac ión de dicho Sr. G a r c í a en 
part icular, que no es solo en E s p a ñ a donde se pre
fieren casi exclusivamente las purpurinas fabr ica
das en nuestro pa ís , que superan en mucho á las 
alemanas, sino que ya se buscan cou empeño des
de varios puntos del extranjero. Nos consta que 
ú l t i m a m e n t e se han hecho grandes pedidos desde 
Bds to l (Inglaterra) , a c o m p a ñ á n d o l o s de los m á s 
honrosos elogios para nuestra industria. Damos 
con el mayor gusto nuestro pa rab ién a l Sr. Gar
cía , que tan digno se hace con su apl icac ión al 
agradecimiento de todo e s p a ñ o l amante de su p a í s , 
por lo mucho que lo enaltece con este ramo de su 
industria. 

¡Las t ima qne las muchas atenciones que sobre 
él pesan le hayan impedido practicar las d i l i gen 
cias necesarias para presentar en la exposición de 
L ó n d r e s sus preciosos productos, que no dudamos 
hubieran ocupado un lugar de los mas d i s t ingu i 
dos entre los merecedores a un premio! 

Se va á derribar una casa para dar el ensanche que 
corresponde a la calle de Peregrinos como p ro 
longac ión de la de Tetuan hasta la plazuela de 
Celenque. 

¡Grac ias á Dios! Si en las sucesivas se invierte 
igual t iempo, tarde hemos de ver terminado el en
sanche de esta calle. 

Anteayer fueron aprehendidos por el inspector es
pecial de vigilancia Sr. Briones los autores del 
robo que hace poco tiempo se comet ió en casa de 
nn cenajero, calle del Duque de Osuna, en los 
momentos en que el dueño del establecimiento se 
hallaba auxiliado por un sacerdote que le as is t ía 
en sos ú l t imos momentos. 

Los presos parece que so creian muy seguros da 
no ser descubiertos, viviendo como gente muy 
honrada y en sitio donde no podían inspirar sos
pechas. Á y e r fueron ya reconocidos en rueda da 
presos por la viuda del difunto cerrajero, en cuya 
casa se comet ió el robo. 

Parece que en la próxima exposición de bellas a r 
tes que ha de celebrarse en Madr id , p r e s e n t a r á al 
distinguido pintor Sr. Casado el cuadro de las 
Cór t e s de C á d i z , encargado por el Congreso; 
Fierros, que ha hecho exprofeso un viaje para es
tudiar los tipos salamanquinos, ha concluido a l 
gunas obras de este g é n e r o ; Sauz, un episo
dio de la batalla de Trafa lgar ; G a r c í a , la e n 
trada de d o ñ a Isabel en Segovia; y Esquivel y 
Sánchez , Blanco y otros muchos j ó v e n e s premia
dos ya en coocursos anteriores, d a r á n nuevas 
muestras de su talento a r t í s t i co . 

T a m b i é n se p r e s e n t a r á ou cuadro notable de l 
Sr. O. G e r m á n H e r n á n d e z , que representa el v i a 
je de la V i r g e n y San Juan á Efeso, d e s p u é s de la 
muerte de J e s ú s . 

E l señor alcalde-corregidor de Madrid ha publicado 
un bando para el exterminio de perros por medio 
de la estrignina. 

S e g ú n en él se previene, todos los perros qua 
tengan d u e ñ o llevaran bozal ajustado, de manera 
que no puedan morder ni causar d a ñ o ; los que 
por sus circunstancias particulares no puedan 
usarle, no sa ld rán á la calle sino sujetos con va 
cordón que han de l levar constantemente en la 
mano las personas que los conduzcan, mayores de 
16 a ñ o s . 

Desde las doce de la noche en adelante se d a r á 
muerte á los perros por medio de las sustancias 
preparadas a l intento. Esta operac ión d u r a r á cua
t ro meses. 

Anteayer sucedió un hecho bastante original en uno 
de los salones de la Audiencia de esta c ó r t e . Se es
taba celebrando la vista de causa del presunto reo 
en el asesinato cometido hace a l g ú n tiempo en la 
persona de na sereno, cuando el promotor fiscal 
dió fin á la re lación de los sucesos pidiendo la pe
na de muerte, ó la inmediata, para el reo. Entonces 
un hombre del pueblo, de largas patillas, que se 
hallaba escuchando, exclamó sa l iéndose de la sala 
y lanzando una atroz blasfemia: 

—Esto no se puede o í r . . . Si tuviera el t r a b u 
co. . . pero me voy de a q u í porque no quiero toda-
via i r a l garrote. 

¿Les parece á Vds. con el íodauio de este mozo? 
¿Si se h a b r á figurado que es una obl igac ión peren
toria la de i r a l garrote? 

Hemos visto que varios aguadores meten las cubas 
y los c á n t a r o s en el pilón de la fuente de la Red de 
San Lu i s , marchando después i m p á v i d o s á vaciar
las en las casas donde tienen contratado su se rv i 
cio; y como suponemos que otro tanto sucede rá en 
las d e m á s fuentes con p i lón , lo avisamos á quien 
corresponda para el oportuno remedio. 

DE ESPECTACULOS. 
Con mediano éxito para el autor del libreto, se es

t r enó anoche en Jovellanos la zarzuela en un ac
to Los herederos. Su argumento es vu lga r y po
bre y apayasado en d e m a s í a . 

L a mús i ca , aunque bastante ruidosa, tiene a l 
g ú n trozo agradable que fué aplaudido, á lo que 
con t r i buyó no poco C a l t a ñ a z o r , que p a r o d i ó unos 
magníficos ejercicios de vocal ización. 

Por lo d e m á s , el públ ico no manifes tó deseos de 
conocer los nombres de los autores, que creemos 
son, del l ibreto el Sr. Ferrer del Rio, y de la m ú 
sica el Sr. Ba rb ie r i . 

E l miércoles próximo, á las ocho y media de la no -
che, y uo el lunes, como estaba anunciado, se 
i n a u g u r a r á en el teatro de la Zarzuela la sé r ie do 
conciertos de la sociedad de este nombre. 

E l precio seña lado á las localidades nos pare
ce un poco a l to . 

Entre las piezas que se e j ecu ta rán en el próximo 
concierto, se cuentan las magníf icas sinfonías del 
Pardon de Ploermel y de Guii/ermo Tell 

Una idea vamos á someter á la dirección de es
tos conciertos, que creemos merece la pena de ser 
aceptada. 

En Madr id es tá muy poco familiarizado el p ú 
bl ico con la música c lás ica , y ménos con la h is to
ria del arte. L a l i teratura musical es a q u í cosa de 
contrabando, no ya t r a t á n d o s e de obras que pue
den llamarse exót icas , sino aun respecto de las 
que forman el repertorio conocido de la ó p e ra i t a 
liana. 

Pues bien: como nosotros creemos que en los 
programas de la naciente sociedad musical figura
r á n , entre otros, los nombres de los compositores 
Bach , Cimarosa, Beethoven, Gluck, Haydn . Jome-
l l i , P ó r p o r a , P a l e s t r i n a , Paisiello, Weber, etc., etc., 
creemos t a m b i é n que en los mismos programas de
berla aparecer una p e q o t ñ a biograf ía de cada 
maestro, con una noticia de la historia de su res
pectiva obra. Esto in t e r e sa r í a más al públ ico y d i 
v u l g a r í a entre nosotros los datos l i terar io-musica-
les que hoy solo son del dominio de unos pocos. 

Ya que tantas cosas importamos del extranjero 
importemos esta verdadera refermaque cont r ibu i 
r á y no poco á desarrollar la afición á la mús ica 
clasica y asegurar la existencia de la naciente so
ciedad, que puede ser el núc leo de la coral ú o r f e o -
nista de M a d r i d . 

Ante una numerosísima y escogida reunión que 
llenaba las localidades del circo de Price, verificó 
anoche su debut el enano i r l andés M . Jonatham 
Jack. Aunque su trabajo ar t í s t ico no es cosa no
table, sin smbargo, lo grotesto de su figura y la 
ag i l idad de sus movimientos sobre el caballo ex
citaron sin cesar la risa de los concurrentes, l l a 
m á n d o l e repetidas veces para a -daud í r l e . 

E l Sr. Price, que no omite sacrificio alguno pa
ra ofrecer al públ ico la mayor variedad en los es
pec tácu los , debe estar satisfecho de lo favorecido 
que se ve el circo de la calle de Recoletos, a l que 
auguramos muy buenas entradas. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

En la m a ñ a n a del 2 hubo en Barcelona una l i 
gera conmoción en la calle de Amal ia , con motivo 
de haber arrojado á la calle los presos de la cá rce l 
el pan que se les daba, alegando que estaba en
venenado. Esto produjo una gran a g l o m e r a c i ó n de 
gen t ío en aquel punto, pero se d i spersó sin que 
ocurriera a l t e r a c i ó n , y á poco rato se t r a s l a d ó al 
local de la ocurrencia el gobernador c i v i l , para 
averiguar la verdad del hecho. 

Entre cinco y seis de la tarde del mismo dia 
z a r p ó de aquel punto con direceíon á Civ i ta -Vec-
chia el vapor Europa, llevando á bordo 126 pasa
jeros, entre ellos el s eñor obispo de Menorca. 

E l gobernador c iv i l de la provincia de T a r r a g o 
na, en unión de algunas personas competentes, ha 
recorrido las haciendas del ex-monasterio de P o -
blet , con objeto de examinar aquellos terrenos y 
escoger el conveniente para el establecimiento de 
una granja modelo. 
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De Valencia escriben fel ici tándose de que se h a - < 
ya adjudicado á la empresadel t r am-v ia de Carca-
gente á G a n d í a , la construcción de! que ha de l l e 
gar á este punto partiendo do Denia. Es un acon
tecimiento de importancia para las comarcas que 
ha de atravesar dicha v ia , y que h a l l a r á n fácil 
salida á sus abundantes frutos. 

E l 30 ó 3 1 , s egún dice Et Faíencíano, se comet ió 
un robo en la iglesia parroquial del pueblo de G o -
delleta, Heyándose los ladrones un v i r i l , dos g l o 
bos de plata, dos cál ices con sus patenas, y casi 
todas las alhajas que tenían las i m á g e n e s de los 
altares. Dado el parte á la autoridad c i v i l , se cons
t i t uyó esta en t r ibuna l en el citado pueblo, para 
practicar las primeras diligencias en a v e r i g u a c i ó n 
de los autores del cr imen. 

E l 29 por la tarde es ta l ló una tempestad sobre la 
huerta de Valencia, que ha producido bastantes 
estragos en aquellos campos; los t r igos y los c á 
ñ a m o s han sufrido mucho, s egún noticias, lo cual, 
unido á la mpJa cosecha de la seda, hace temer una 
mala época para los labradores de aquellas co
marcas. 

—Leemos en El Anunciador de J a é n : 
« P a r e c e que en los primeros d ía s del mes de Ju 

nio se va á presentar á la Sociedad económica de 
amigos del pa ís un invento de suma ut i l idad para 
la agricul tura: consiste este en una m á q u i n a h i d r á u 
lica para sacar agua abundante sin necesidad de 
n i n g ú n agente motor; según su autor D Blas Gon
zález , su mecanismo es tan sencillo como que bas
ta un solo hombre que cargando con suma f a c i l i 
dad la m á q u i n a , abra el gr i fo á la porción de agua 
qus quiere, y marcharse á regar dejando en des
canso la m á q u i n a hasta agotar los miles de ar ro
bas que ha tomado. Concluidas estas vuelve á car
gar y á seguir su riego hasta t e rmina r lo .» 

SECCION DE VARIEDADES. 

B I B L I O G R A F Í A . 

E l dist inguido jurisconsulto Sr. D . Pedro L ó p e z 
C l a r ó s , c a t e d r á t i c o de la escuela superior del no
tariado de M a d r i d , nos favorece con el siguiente 
art iculo que tenemos sumo gusto en inser tar , aun 
cuando no podamos estar conformes con las i n d i 
caciones que hace respecto de las ventajas que i n 
troduce el flamante real decreto de papel sellado. 

Dice asi el escrito del Sr. L ó p e z C la rós : 

GUIA ALFABÉTICA PARA E L USO D E L P A P E L S E L L A D O 

CON A R R E G L O A LA L E G I S L A C I O N V I G E N T E , 

Por D. Luis Marty Caballero. 

Entre los admirables resultados que produce la 
división del trabajo, es de los m á s í m p o i t a n t e s la 
concen t rac ión del pensamiento en cada uno de los 
ramos del humano saber, resultado que se manj-
flesta por la publ icación de monogra f í a s ó tratados 
especiales li terarios. En la é p o c a qne alcanzamos, 
época de act ividad, de facilidad y de e c o n o m í a en 
las transacciones de los hombres, se hacia m á s ne
cesario que nunca que se tocaran estas ventajasen 
los negocios de la vida p ú b l i c a , c i v i l y mercanti l 
de nuestro pueblo. 

Por lo mismo qaehoy nadie quiere salir del círcu
lo en que se concentra por razón de su profesión ó 
de sus ocupaciones, porque el tiempo es oro, y todo 
lo que sea procurar á las diversas clases de la so
ciedad el ahorro del tiempo y de trabajo, s e rá siem
pre aceptado con sat isfacción decuantos tienen que 
consagrar sus esfuerzos iodividuales á la real iza
ción del bien general, todo lo que tienda á dar f a -

01 Hé aqu í los fines que llena el precioso l ibro que 
en forma de 8.° , impreso en los más bellos tipos y 
que se expende por exiguo precio (1), con el t í tu lo 
de Guia alfabética para el uso del papel sellado, 
acaba de publicar en esta corte el conocido escritor 
é ilustrado bibliófilo D . Luis M i r t y Caballero, 
autor de varias obras li terarias, entre ellas el Dic
cionario de la lengua castellana, del que van ya da
das á luz con honra propia y gran ut i l idad del p ú 
blico, varias ediciones. 

Preciso era al que deseaba saber la l eg i s l ac ión 
del papel sellado, en los varios tiempos que cuen
ta de existencia, que revolviese nuestras compi la 
ciones legales con frecuencia, sin la seguridad de 
hallar lo que buscaba. E l Sr. M a r t y Caballero ha 
resuelto esta dificultad colocando al frente de su 
Guia un índice c ronológico de todas las disposicio
nes relativas al mismo papel, desde su creac ión 
por Felipe I V en 15 de Diciembre de 1636, hasta el 
real decreto vigente de 12 de Setiembre de 1861. 
A ñ o por a ñ o y día por dia recorre el Sr. Caballero 
las fechas de la creación del papel sellado en Es
p a ñ a , cur ios ís imo trabajo que nos da á conocer que 
Castilla p reced ió próximamente en medio siglo á 
A r a g ó n en usarlo; las exenciones concedidas en el 
particular por los fueros de G u i p ú z c o a , y otras de 
clase a n á l o g a ; las ampliaciones y modificaciones 
que fueron s u f r i é n d o l a s disposiciones sobre el pa
pel sellado con el curso de los tiempos; las que 
han regido y rigen en los ramos m i l i t a r , c i v i l , 
mercantil y ec les iás t ico ; las reglas que en cnanto 
á papel sellado se siguen en Indias ó islas adya
centes; todo por medio de las oportunas citas de 
referencia que fác i lmente pueden ser evacuadas. 

En el confuso laberinto de nuestra legis lac ión, 
es de gran ut i l idad ver reunido en muy pocas p á 
ginas en la Guía que nos ocupa, y como presentado 
en un cuadro c rono lóg ico , cuanto en el particular 
tiene establecido nuestro derecho. Sabido es que 
una de las reglas más principales que este consig
na, se redoce al Distingue témpora et concordabis 
j u r a , porque conoc iéndose las fechas de las leyes, 
fácil es explicarlas. Pero sin este conocimiento 
p r é v i o , se c a m i n a r á siempre á ciegas, y p o d r á i n -
cun i r se en una responsabilidad deplorable. L a 
Guia o/fo6éíica del Sr . Caballero lo evita cuanto 
puede desearse ahora, sin tener que consultar á 
prsonas entendidas; y cualquier particular, con la 
Guia alfabética en la mano, puede salir de los ma
yores apuros que se le presenten en la p rác t i ca 
cuotidiana de los negocios. 

Uno de los m á s eminentes objetos de la creac ión 
del papel sellado consiste en la necesidad impe
riosís ima de evitar falsedades: si posibls fuese que 
el Estado tuviese á disposición del públ ico un 
t imbre especial para cada dia del a ñ o , las suposi
ciones ó suplantaciones de fechas serian imposibles 
en los documentos públ icos y pr ivados; pero ya 
que esto no sea dable, la ley concede cierta prefe
rencia á los acreedores escriturarios en papel se
l lado sobre los que no lo son, constituyendo dos 
clases de quirografarios. A la primera clase perte
necen los que prueban sas créd i tos por escrito 
privado extendido en papel sellado: á la segunda 
los que acreditan su derecho en documento de la 
misma especie, que conste en papel c o m ú n . 

(1) 8 rs. en las l ib re r ías de L ó p e z , Carmen, 29, 
y Dorregaray, Principe, 25. 

Esta preferencia ya basta por si sola para v a 
lerse los particulares en sus autos civiles del papel 
sella io m(\jor que del papel c o m ú n . 

Pero, a d e m á s , el papel sellado es uno de los ra
mos que constituyen una renta p i n g ü e del Estado, 
que bien administrada, evita á los ciudadanos el 
pago do mayores impuestos. 

l i l real decreto de 12 de Setiembre de 1861, 
aparte algunos lunares que tiene como obra h u 
mana, y que en cierto modo han sido expuestos 
con tacto y acierto en su generalidad por los se
ñ o r e s Madoz y Figuerola en el Congreso de s e ñ o 
res diputados, ha procurado introducir algunas 
aunque escasas mejoras en esta renta del Estado: 
de desear hubiera sido que se hubiesen oido y p u 
blicado, antes de emprender esta r e f o r m a b a s 
opiniones de los jurisconsultos más entendidos y 
experimentados en la materia , de los hombres p ú 
blicos especiales , y de los entregados constante
mente á la prác t ica de los negocios en que haya 
debido ó debiera usarse del papel del sello del Es
tado, antes de emprender unas variaciones tan r a 
dicales como las que contiene el real decreto de 12 
de Setiembre ú l t i m o : h u b i é r a n s e evitado imperfec
ciones que ahora contiene y que son el achaque 
de toda obra humana. 

Dejando esto á un lado, preciso es convenir que 
aunque muy escasas, algunas ventajas introduce 
dicho real decreto, que es de esperar que con el 
t iempo y el concurso de las personas ilustradas, 
haciendo el ministro de Hacienda abnegac ión de 
su amor propio, den mejores resultados que hasta 
a q u í . 

Pero el real decreto citado necesitaba de su 
complemento, que viene á ser la Guia alfabética del 
Sr. Caballero. 

Muchas publicaciones que t end ían a l mismo fin 
hemos visto; nosotros tuvimos la honra de ser los 
primeros que dimos á la estampa una de ellas, an
tes de la reforma vigente (1): aquel l ib ro , del cual 
hicimos dos ediciones y que conserva a ú n hoy gran 
ut i l idad p r á c t i c a , aunque más extenso que e l del 
Sr. M a r t y Caballero, por el mayor n ú m e í o de d i 
versas materias que comprende, estaba lejos de 
haber recibido la perfección que el Sr. Caballeio 
ha dado á su Guia alfabética en el ramo del papel 
sellado según el ú l t imo real decreto, hecha no solo 
con presencia del modo como pusimos por obra y 
desarrollamos allí nuestro pensamiento; estaba 
t ambién muy lejos de comprender tan numerosas 
clases como alcanza la Guia alfabética de nuestro 
amigo el Sr. M a r t y Caballero. 

Hoy no hay indust r ia l , no hay comerciante', no 
hay propietario, no hay agricul tor , no hay profe
sor de cualquiera de los ramos civiles ó mercant i 
les, que no necesite la Guia alfabética del Sr. Caba
l lero: lo mismo el magistrado que el juez , el abo
gado que el procurador, el notario que el escriba
no, el empleado que el part icular. 

Que no se molesten en buscar los datos que ne
cesiten en otras obras; en la mayor parte de ellas 
ó en casi todas p e r d e r á n un tiempo precioso que 
les a h o r r a r á la Guia alfabética, que sinceramente 
les recomendamos. 

Los ayuntamientos, sobre todo, necesitan tener 
siempre á la vista esta manual que p o d r á evitarles 
m á s de un disgusto. 

Solo una persona de tan probada experiencia y 
saber como lex icógrafo , cual es el Sr. D . Luis 
M a r t y Caballero, podia haber presentado con t an 
ta facilidad para el uso del pübl ico un trabajo de 
esta naturaleza: puede hacerse la prueba de loque 
decimos buscando cualquier palabra en los d e m á s 
l ibros de la misma clase y en el del Sr. Caballero, 

y como tenga referencias que evacuar, en el l ibro 
del Sr. Mar ty Caballero se encon t r a r án ya evacua
das en la palabra respectiva, y en los d e m á s no: 
a h o r r á n d o s e por consiguiente el t iempo que en 
leerlas en su lugar respectivo h a b r í a que inve r t i r , 
lo cual entra por mucho en la prác t ica de los ne 
gocios, en que la máx ima favorita de nuestro s i 
glo es: realizarios ío mejor y en el ménos tiempo po
sibles. 

Creemos, pues, hacer un verdadero servicio al 
públ ico , y especialmente á los hombres de nego
cios, r e c o m e n d á n d o l e s la pronta adquis ic ión de la 
Guia alfabética para el uso del papel sellado, del s eñor 
D . Lu í s Mar ty Caballero. 

PEDRO LÓPEZ CLAROS. 

SECCION RELIGIOSA. 

(1) DiccionaHo de aranceles judiciales, derechosde 
hipotecas y uso del papel sellado, por D . Pedro L ó 
pez Clarós y D . Francisco F á b r e g a s del P i l a r , 

SANTO BE MAÑANA. San Pedro IFt í í remundo, m á r 
t i r . — V i g i l i a con abstinencia de carne. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la de 
Capuchinos, donde con t inúa la novena de San A n 
tonio de Padua, predicando en la misa mayor don 
Pedro Alvarez , y en los ejercicios de la tarde don 
Basilio S á n c h e z Grande. 

C o n t i n ú a t a m b i é n como en los días anteriores las 
novenas de San Antonio en Monserrat , Santa Cruz, 
San Justo y Santa Mar í a , y da principio por la 
tarde á las seis en San Francisco. 

Prosigue la novena de la V i r g e n de Gracia en 
su iglesia, y los setenarios a l Esp í r i t u Santo en su 
oratorio y en la capil la del Monte de Piedad. 

En el C á r m e n Calzado, d a r á principio la novena 
de la San t í s ima Tr in idad con la solemnidad que los 
años anteriores. T a m b i é n d a r á principio un t r i d a » 
de funciones á Nuestra S e ñ o r a de la Salud en la 
parroquia á e San t i ag j , y a l toque de oraciones se 
cantara una solemne salve precedida de motetes y 
le t an ía , oficiando una br i l lante orquesta. 

Idem de la compañía de losferro-carrilos de Ma
dr id á Zaragoza y Alicante , no publicado, 2,015. 

Obligaciones de la compañía de los de Madr id i 
Zaragoza y Alicante, con interés Je 3 por 100, r e -
embolsables por sorteos, i d . , 1,000 d . 

Idem hipotecarias del de Isabel I I de Ala r del 
Rey á Santander, con interés de 6 por 100, reem-
bolsables por sorteos, á 137 1/4 por 100, ¡d 
10,200 d. ' 

Obligaciones de la compañía del f e r ro -ca r r i l ds 
C ó r d o b a á Sevil la, i d . , 1,425 p . 

CAMBIOS. 
Londres á 90 dias fecha, 50-60 d. 
Paris á 8 dias vista, 5-27 d . 

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho y media de l» 
noche.—G-uiiel ía , ó ta loca de Tolone, drama nuevo. 
—La viuda d é l a Camelia. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho y media 
de la noche.—Equilibrios del amor .—Anarquía con
yugal.—Los herederos, zarzuela nueva. 

CIRCO DE PRICE. A las ocho y media de la no
c h e . — F u n c i ó n extraordinaria, en la que toma par
te por segunda vez M . Jonatham Jack (el enano i r 
l andés ) , de 30 pa'gadas de altura, artista del circo 
de L ive rpoo l , queTiasido por el g é n e r o cómico de 
su trabajo y su diminuta figura la admiración de 
todo el púb l i co . T a m b i é n t o m a r á n parte loa p r i n -
cipales artistas, ejecutando variados ejercicios. 
Para los demás pormenores de la función véanse 
los programas. 

SECCION COMERCIAL. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del dia 5 de Junio de 1862. 

FONDOS PÚBLICOS. 

T í t u l o s del 3 por 100 consolidado, publicado, 51 
10, 15 y 20 c ; á plazo, 51-10 fla cor. en flr.; 51 
15 y 20 e. fin cor. v o l . 

T í tu los del 3 por 100 diferido, publicado, 41-30. 
Deuda amortizable de segunda clase, no publica

do, 15-83 d.; á plazo, 16-10 fin cor. v o l . 
Deuda del personal, no publicado, 20 d . 
Acciones de c a r r e t e r a s . — E m i s i ó n de I.0 de A b r i l 

de 1850, de á 4,000 rs. , 6 por 100 anual, no p u b l i 
cado, 95 d . 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 95-30. 
Idem de 1,° de Junio de 1851, de á 2,000 rs. , p u 

blicado, sin cupón ; nú publicado, 94. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs. , no 

publicado, 99-25. 
Idem do 1.° de Jul io de 1856, do i 2,000 rs. , no 

publicado, 97 d . 
Acciones de obras púb l i ca s d e l . 0 de Ju l io de 

1858, no publicado, 97-50. 
Idem del caual de Isabel I I , de á 1,000 rs., S por 

100 anual, no publicado, 10tl-50 d. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carri les, no publicado, 93. 
Acciones del Banco de E s p a ñ a , no publicado, 

214-25. 

PDHTOS D E a C S C H I C I O B . 

MADRID: Oficinas de esto p e r i ó d i c o , calle da 
Preciados, n ú m . 57, piso bajo; en las l i b r e i f a i da 
Moro , Puer ta del S o l ; en la ^ m m o o n o y en la ('e 
Bai l ly -Bai l l i e re , cal le del P r í n c i p e , y P u b l i e i i a á 
Pasage de M a t h e u . 

PROVINCÍAS: En todas las i í b r e r i a s y admin i s t r a , 
dones de correos. 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba, D. Juan L a n g i e r . 
—Mani la , D . M a n u e l R a m í r e z . — G r a n Canaria 
D . Amaran to M a r t í n e z de Escobar.—Puerto-Rito' 
D. Ignac io Guaseo.—Sonta Cru% de Tenerife, ¿OB 
Jacinto J imeno. 

EXTBANIERO : Parts, M r . Laf f l t e B u l l l e r y Com
p a ñ í a , 20, r u é de l a Banque .—Mr. L e j o l i v e t , So-
tre Dame des Victoires.—Ltindres, M r . T h o m á s , 
Catherine street.—Gibraltar, D . M a n u e l R . Pi t to . 
—Lisboa, Diar io dos Pobres . 

aONDICIONES D E L A 81TSCIUCIOB, 

Mes. 

3 i d . 

6 id . 

12 rs. 

32 

60 

Comi

dos. 

14 rs. 

36 

70 

PROVINCIAS. 

Metáli
co 6 l i 
branzas. 

14 18. 

Comi

dos. 

15 rs . 

40 

76 

ULTRA
MAR. 

3 ps. 

TRAN-
JERO. 

120 

Editor responsable: D. RAMÓN ARWJELLADA. 

Madr id , 1862.—Imp. de M . T a l l o , P r ec i ado» , 86. 

C O M P A Ñ I A C O L O N I A L . 
H A D R I U , 

Dtpiiito central, Montera, 10, 
A R O M A S U P E R I O R , E C O S O M S A . 

Estos C a f é s deben su extensa aceptación á las clases selectas que se emplean y al nuevo 
método de tostado con máquina especial, que ú n l c a m e i a t e ¡a Compañía posee y 
practica en el reino, aunque haya ^dien trate de imitarla. Con este método pecoa-
centran e el grauot durante el tueste, el aroma y fuerza que se evaporan en los 
demás sistemas; asi es como se sacan S O tazas en libra« en vez de 86{es decir, 
qt> el conaumidor economiza la tercera parte de su gasto. 

Cl iASES Y P R E C I O S . 

C a f é de P a r í s , 9 R v n . l ibra. — Sala á 6 maravedí* (ata. 
Café superior, I O • — Id. á menos de 7 Id., Id. 
Café moka, 16 - — id . á i n d . , Id. 

Estos C a f é s se conservan fácilmente por estar puestos en paquetitos forrados de gftft* 
ño, los que llevan impresos el peso y precio, con más el sello de la C o m p a ñ í a . 

Se manda á prorineiali Sa remiten prospeotot, 

POESIAS 
DE D. MANUEL GANETE, 

INDIVIDUO DE NÚMERO DE LA 

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. 

Esta selecta colección, ele
gantemente impresa en casa de 
Rivadeneira, de la que u n á n i 
mes han hecho grandes elogios 
todos los periódicos de diversas 
opiniones que hasta ahora han 
hablado de ellas y en la que re
saltan por la energía del pensa
miento y el vigor del estilo las 
epístolas y sá t i ras polí t icas en 
que el autor pinta y condena 
los vicios de la época actual, se 
vende á 16 rs. en las librerías 
la Publicidad , pasaje de Ma
theu':; Moro, Puerta del Sol; 
Bailly-Bailliere , calle del Pr ín 
cipe; Cuesta, calle de Carretas; 
Duran, calle de la Victoria; y 
en el almacén de papel de la 
plazuela de la Cebada. (R.) 

TÓRICO, ANTINSRVIOJO, 
APROBADO POR*LAACA-

R E G A L O 

de las mensagerias imperiales. 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 66 HORAS. 

V A P O R E S - P O S T A S F R A N C E S E S , 
REBAJA D I 2 5 POR 1 0 0 EN LOS PRECIOS DE PASAJE. 

Tra.-porte de viajeros y mercancías. —Línea rapidísima, única directa de Valencia 
á Marsella. 

Salidas de Madrid para Marsella per Valencia, todos los miércoles á las siete de la mañana y ocho y 
media de la nochu. 

Salidas de Madrid para Oran por Valencia, todos lo* jueves á las siete de la mañana. 
CoHíignnlurios: En Madrid, bres. viuda de Nava y Compañía, calle de Alcalá, núm. 16.—En Valen-

cía, Sr. D. Emilio lieimauos, calle del Mar, núm. 96. 

Medalla de oro. 

i Se regala un tintero, ó una boquilla para puro,s 
! ó un cortaplumas de dos hojis al que compre una 
i bonita caja de cartón, propia para viaje, cien cartas 
| y cien sobres de papel superior, que no se cala, la-
! ere, plumas, obleas, polvos, tinta, lapicero, porta-
I plumas y una falsilla. ¡Todo catores r s . ü l (con can-
I to dorado 15.) 
I Calle de las Huertas, n ú m . 24, frente á la del 
i Lobo. (R.) 

de C. Ro'uxel 

F O R T U G D E j 

droguista 

cn\ 

¡ P A R I S . ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ;pAR,s. 
cura radicalmente en pocos días las coronas, maiaduras de toda especie y cerruocion do la ranilla 

v n J o ^ M 0 " I?8 se'?01'cs veterinarios de Paris y de! «¡ércíto y de la sociedad de Ciencias. Ven1 a por ma-

n ú m e -

CAPSULAS MATHEY CAYLUS. 
de copaiba p a r o ; de copaiba y l 

citrato de hierros de copaiba y | 
Cubabas; de Copaiba R a t a n i a , | 
etc. 

Los doctores Cullerier, Ricord y Puche de l | 
hospital du Midi en Paris, A. HUI Hassall y | 
W m . Lanc du Lock hospital de Lóndres, des- | 
pues de haberlos sometido á numerosos eusa-l 
yos, han certilicado que las cápsulas Mathey-S 
Caylus son bajo todos conceptos mucho mas g & l 
pefíores que las de gelatina, grageas y demás ! 
preparaciones de copai' a, y que las consideran? 
el mejor remedio contra las enfermedadest 
contagiosas. S 

Por menor. Calderón , Príncipe, 13; botica,| 
plazuela del Angel, 7.—En provincias, los se
ñores larraacéutiecs. . _ 

Fábrica y vent i por mayor, en eíS» 061 
Mathey Caylus, farmacéutico, Carrefourdel| 
Odéon, 10,'en Paris. (A' 1760) 

J A M E DE CORTEZAS DE NARANJAS AMARGAS, 
DEBÍA DE MroicniA T POR LA ESCBELA DE FARIIAOIA DWARis. — De las diferentes y repetidas esperiencias que se 
han hecho resulta que el Jarabe tte cortezas de naranjas amargas, tónico, antinervioso, de Laroze ,tia produ
cido siempre los mejores resultados en cuantas enfermedades se ha administrado. Médicos y enfermos los han 
comprobado en la atonía del estómago y de los intestinos, cuyas funciones regulariza, especialmente en las ace
días, ardores é irritaciones, dolores y calambres del mismo órgano-, malas digestiones, falta de apetito; hipo
condría complicada con gastritis; gastritis aguda 6 crónica, histérico complicado con gastrüis, nevrosis visce
ral, desmavos, angustias, vómitos, cólicos, convalecencias largas, languidez, ilcscaccii/iicnto, eldeterioroy debi
lidad del sistema nervioso, la estenuacion, el estreñimiento, la diarrea, la disenteria, la melancolía, la hepatite 
crónica, los cólicos nerviosos y hepatites, la itericia, las palpitaciones y sofocaciones, calenturas lentas nerviosas, 

hipocondría, sincopes. Los médicos de todos los países han comprobado asi mismo su superioridad rea! sobre los 
calmantes mas preconizados dd sistema nervioso, y han reconocido que es el mas seguro ausiliar di- los ferru 
jinosos, cuya asimilación facilita, previniendo el estreñimiento que estos provocan. Cada frasco de i Jarabe La 
lr«ze está envuelto en una banda amarilla con aguas encarnadas, en las cuales se lée J.-P. Laroze en un lado, yen 
el otro J.-P. L. en letras mayúsculas y 1» firma Laroze sobre la cual está aplicada la marca de su fabrica cuyo 
requisito debe exigirse siempre. — Para las compras por mayor, dirijirse directamente á I.-P. Laroze, pharm 
ruó de la Fontaine-Moliére, n° 39 bis, y para el pormenor en cas» de los farmacéuticos de todas las ciudades. -

Precio, 18 reales frasco y una instrucción >'n español.— Depósitos: en Madrid, J . Simón, Calderón, 
i botica plazuela del Angel, 7.—Alicante, señor Soler; Avila, señor Salcedo; Barcelona, Ramón Cuyas, 
Marti y Artigas; Badajoz, don Ignacio Ordonez; Burdos, señor Llera; Cádiz, don José Mateo; Cáceres, 
señor Salas; Córdoba, señor Raya; Gerona, señor Garrigs; Huesca, Guallart; Jaén, señor Pérez Albar; Má
laga, don Pablo Prolongo; Falencia señor Heras; Pamplona, don Juan Migue! Landa; Santander, señor 
Corpas; San Sebastian, señor Ordozgoiti; Sai , señor Ulzurrum; Sevilla, señora viuda de Troyano, calle de 
Colcheros, 36; Toledo señor Pérez; Valencia, don Vicente Greus y don Migue! Domingo; Vitoria, señor 
Arellano hijo.—En la Habana, don Luís Leríverend, ssñor Hermenn; Matanzas, señor Santo, y además en 
todas las principales farmacias d 3 España y de las colonias españolas. (A. 1780) 

VAPORAS CORREOS 
D E A . L O P E Z Y C O M P A Ñ I A : 

SERVICIO DE GRAN VELOCIDAD. 

fin combinación con los Ferro-carriles 
D E M A D R I D Y P A R I S . 

Sa l idas de A l i c a n t e . 
Para MALAGA y CADIZ.—Todos los domingos á las once de la mañana . 

BARCELONA y MARSELLA.—Todos los miércoles á las once de la maftana. 
Mercancías á precios alzados para todas partes. 
Harinas, rs. 3,30, rubia y trigo, rs. 3,90 y lana, rs . 4,30 arroba castellana, desde Madrid á Barcelo

na. A domicilio Barcelona se toman mercancías para mas de 500 pueblos via Alicante, Málaga, Cádiz 
y Sevilla. 

Billetes directos entre Madrid, Alicante, Cádiz, Malaga, Barcelona, Marsella, Lyon, y Par ís . 
Acudir al Despacho Central de los Ferro-carriles á don Julián Moreno. Alcalá 28 y 30. 

iTRASPORTES. 
V a p o r e s - c o r r e o s de A . L ó p e z y c o m p a ñ í a $ e n c o m b i n a c i ó n con los 

f e r r o - c a r r i l e s del H'orte y del M e d i t e r r á n e o . 

H A B I N Á S D E C A S T I L L A . L A V I E J A . 
Precios de trasporte de la arroba castellana de harina, según los puertos de espedi-

cion y de destino, comprendidos todos los gastos, incluso el seguro ma
rítimo. 

Puntos de espedicion 
en la línea del Norte. 

Medina del Campo. 
Val lad . id . . . 
Palencia. . . . 
Fromista . . . 
Estopar . . . . 

3 £. 

R. C. 
4 78 
S 
5 24 
5 42 
5 54 

—oa 
B I -

— O 
3 & 

G. R. 
10 4 
3 1 5 
55 5 
75 5 
85 5 

PARA LAS HARINAS DE OTRAS PROCEDENCIAS. 
Desdela estación de Madrid (AÍOCIM) hasta el muelle de Barcelona, 3 rs. 30 ctos.;Trigo y Rubia, 

3, 90. Lanas, 4, 30. Pieles, 5, 20, arroba castellana. Lanas para Marsella,, 45, 4arroDa castellana. Desde 
Madrid, Plomos de Álicanté á Marsella, 55 rs. tonelada. (R-) 


